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—A las 15:21 h, se inicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Período anual de sesiones 2024-2025 

Vigésima sesión extraordinaria semipresencial, viernes 14 de 

marzo de 2025.  

Señores congresistas, buenas tardes. 

Conforme a la convocatoria para la vigésima sesión 

extraordinaria en la modalidad semipresencial de nuestra 

comisión, se procederá a pasar lista para verificar el quorum 

correspondiente. 

Señor secretario técnico, sírvase hacer la lista nominal. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Muy buenas tardes, señor presidente. 

Buenas tardes, señores congresistas. 

El señor BURGOS OLIVEROS (PP).— Burgos Oliveros, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Señor congresista Valer Pinto, Héctor. 

El señor VALER PINTO (SP).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Se consigna la asistencia del señor 

congresista Valer Pinto, presente. 

Congresista Montalvo Cubas, Segundo Toribio. Congresista 

Montalvo Cubas, Segundo Toribio (); congresista Acuña Peralta, 

Segundo Héctor. 

El señor ACUÑA PERALTA, Segundo Héctor (HYD).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Se consigna la asistencia del señor 

congresista Acuña Peralta, Segundo Héctor. 

Señor congresista Dávila Atanacio, Pasión Neomías. 
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Señor presidente, a través del sistema de chat, el señor 

congresista Pasión Neomías solicita que se consigne su 

asistencia. 

El señor PRESIDENTE.— Que se consigne su asistencia del 

congresista Dávila. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Se consigna la asistencia del 

congresista Dávila Atanacio, Pasión Neomías. 

Señor presidente, la señora congresista Chirinos Venegas, 

Patricia Rosa, ha presentado licencia para la presente sesión. 

Señor congresista Jiménez Heredia, David Julio. 

Señor presidente, a través del sistema chat, el señor congresista 

Jiménez Heredia, David Julio, solicita que se consigne su 

asistencia. 

El señor PRESIDENTE.— Así sea. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Se consigna la asistencia del 

congresista Jiménez Heredia, David Julio. 

Señor congresista Marticorena Mendoza, Jorge Alfonso. Señor 

congresista Marticorena Mendoza, Jorge Alfonso (); señora 

congresista Medina Hermosilla, Elizabeth Sara. Señora 

congresista Medina Hermosilla, Elizabeth Sara (); señor 

congresista Mita Alanoca, Isaac. 

El señor MITA ALANOCA (PL).— Mita Alanoca, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Se consigna la asistencia del señor 

congresista Mita Alanoca, Isaac. 

Señora congresista Olivos Martínez, Vivian. Señora congresista 

Olivos Martínez, Vivian (). 

Señor presidente, la señora congresista Orué Medina ha 

presentado licencia para la presente sesión. 

Señora congresista Palacios Huamán, Margot. 

La señora PALACIOS HUAMÁN (NA).— Palacios Huamán, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Se consigna la asistencia de la señora 

congresista Palacios Huamán, Margot. 

Señora congresista Portero López, Hilda Marleny. 

Señor presidente, a través del sistema chat, la señora 

congresista Portero López, Hilda Marleny, solicita que se 

consigne su asistencia. 

El señor PRESIDENTE.— Que se consigne su asistencia. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Se consigna la asistencia de la señora 

congresista Portero López, Hilda Marleny. 
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Señor presidente, el señor congresista Reymundo Mercado, Edgar 

Cornelio, ha solicitado licencia para la presente sesión. 

Señora congresista Santisteban Suclupe, Magally. 

Señor presidente, a través del sistema chat, la señora 

congresista Santisteban Suclupe, Magally, solicita que se 

consigne su asistencia. 

El señor PRESIDENTE.— Que se consigne su asistencia. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Se consigna la asistencia de la 

congresista Santisteban Suclupe, Magaly. 

Señor congresista Ventura Angel, Héctor José. 

A través del sistema chat, señor presidente, el señor congresista 

Ventura Angel, Héctor José, solicita que se consigne su 

asistencia. 

El señor PRESIDENTE.— Que se consigne la asistencia del 

congresista. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Se consigna la asistencia del 

congresista Ventura Angel, Héctor José. 

Señor congresista Vergara Mendoza, Elvis. Señor congresista 

Vergara Mendoza, Elvis (); 

Señora congresista Yarrow Lumbreras, Norma Martina. 

La señora YARROW LUMBRERAS (RP).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Se consigna la asistencia de la 

congresista Yarrow Lumbreras, Norma Martina. 

Señor presidente, el congresista Zeballos Madariaga, Carlos 

Javier, ha solicitado licencia para la presente sesión. 

Señor presidente, han contestado 12 señores parlamentarios al 

llamado de asistencia. Por lo tanto, usted cuenta con el quórum 

reglamentario para dar inicio a la vigésima sesión 

extraordinaria de la Comisión de Fiscalización y Contraloría del 

Congreso de la República. 

El señor PRESIDENTE.— Buenas tardes a todos los miembros que 

están presentes en la plataforma Microsoft Teams del Congreso de 

la República.  

Estimados colegas congresistas, nos hubiera gustado que 

estuvieran presentes de forma presencial. 

Siendo las 15 horas y 21 minutos del viernes 14 de marzo de 2025, 

en la sala de sesiones 1, Carlos Torres y Torres Lara, en el 

edificio Víctor Raúl Haya de la Torre y a través de la plataforma 

Microsoft Teams del Congreso de la República y contando con el 

cuórum correspondiente, se da inicio a la vigésima sesión 

extraordinaria de la Comisión de Fiscalización y Contraloría. 
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Como primer punto de agenda, se ha invitado al señor coronel de 

la Policía Nacional del Perú en retiro, Harvey Colchado Huamaní, 

para que informe, entre otros temas, respecto a la presunta 

desactivación de la DIVIAC y la forma en la que se habría 

ejecutado o estaría por ejecutarse el presunto uso indebido del 

vehículo presidencial para la presunta fuga del señor Vladimir 

Cerón Rojas, así como las acciones desplegadas para la ubicación 

y captura del señor Vladimir Cerón Rojas por la DIVIAC y el 

equipo especial de apoyo al equipo especial de fiscales contra 

la corrupción del poder. 

Señor secretario técnico, infórmeme usted si el coronel Harvey 

Colchado Huamaní se encuentra en las instalaciones del Congreso 

de la República. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Señor presidente, el señor coronel 

Harvey Julio Colchado Huamaní, así como su abogado, se encuentran 

en la sala de protocolo. 

El señor PRESIDENTE.— Suspendemos la sesión por breve término 

para invitar a la sala a nuestro invitado. 

—Se suspende la sesión. 

—Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Reiniciamos la sesión, dándole la 

bienvenida al señor coronel de la Policía Nacional del Perú en 

retiro, Harvey Julio Colchado Huamaní, y le cedo el uso de la 

palabra para que informe usted, de acuerdo con los temas 

planteados en el documento de invitación remitido para la 

presente sesión. 

El señor COLCHADO HUAMANÍ, Harvey Julio.— Buenas tardes, señor 

presidente de la comisión, señores congresistas presentes. 

Respecto a la invitación que se me ha hecho para el día de hoy, 

sobre el primer punto, sobre la presunta desactivación de la 

DIVIAC y la forma en que se habría ejecutado o estaría por 

ejecutarse, qué importante es esta pregunta. La voy a detallar 

en los cinco pasos de este presunto plan ilegal para desactivar 

la DIVIAC, para que no pueda investigar delitos de corrupción en 

los que estén incurriendo diversas organizaciones criminales 

vinculadas al poder, sobre todo. 

Como todos sabemos, cuando se creó el equipo especial policial 

de apoyo al Eficcop, en julio de 2022, uno de los componentes 

era la DIVIAC; eran estos cuatro la Dirin la Dirección de 

Búsqueda Digimin, la Dirección de Inteligencia (Dirandro) y la 

DIVIAC y la […?], eran estos cuatro. Luego, a partir del mes de 

noviembre del año 2023, estos cuatro componentes se redujeron a 

dos: Inteligencia de la Dirandro y la DIVIAC. Yo ya me encontraba 

como jefe de la DIVIAC en ese momento. 
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¿Y qué pasó? Hasta ese periodo de aproximadamente quince meses, 

el Equipo Especial Policial de Apoyo al Eficcop había realizado 

un promedio de trece megaoperativos, comenzando con la entrega 

del investigado Bruno Pacheco, el caso de "Los Niños", el caso 

del Ministerio de Transportes I, el Ministerio de Transportes 

II, el caso del expresidente Vizcarra, el caso "El Español" y 

otros más. 

Para el año 2023 iniciamos dos investigaciones: una en apoyo a 

la Fiscalía de la Nación y otra en conjunto con el Eficcop. El 

de apoyo a la Fiscalía de la Nación es el conocido caso "Rolex", 

y el trabajo en conjunto con la Fiscalía, con el Eficcop, es el 

caso denominado por la prensa "Los waykis en la sombra", donde 

está siendo investigado el actual hermano de la presidenta, el 

señor Nicanor Boluarte. 

El caso del señor Nicanor Boluarte se inicia el 7 de noviembre 

del año 2023. Es justo ahí donde empieza lo que justamente 

ustedes preguntan: la presunta desactivación de la DIVIAC. 

Entonces, hasta antes de esa investigación del hermano de la 

presidenta, todo estaba bien; el equipo especial y la presidenta 

nos habían incluso felicitado. Acá voy a entregar la Resolución 

Suprema 154-2023, del 31 de julio, mediante la cual felicitan 

por haber llevado el caso "Asesores en la sombra", de la 

corrupción del poder en la época de gobierno del señor Pedro 

Castillo. 

Aquí está, y se resuelve otorgar un incentivo de felicitación 

por la destacada labor desarrollada por el equipo especial 

policial, firmado por Dina Ercilia Boluarte Zegarra, presidenta 

de la República, con fecha 31 de julio del año 2023. 

Es decir, hasta ese momento éramos una buena unidad policial, 

una fiscalía que venía desarrollando muy bien su trabajo. Sin 

embargo, tres meses después, en noviembre, cuando se apertura el 

caso contra el hermano de la señora presidenta, que nos había 

felicitado, comenzó una sucesión de actos concatenados, cuyo 

inicio para la desactivación de la DIVIAC es el siguiente: (2) 

El primer paso: la destitución de quien habla como coronel jefe 

coordinador del equipo especial policial de apoyo al Eficcop, 

que se logró el 13 de febrero de 2024 y, a la vez, mi destitución 

o remoción de la jefatura de la DIVIAC. 

¿Cómo se realizó este paso? 

Recordemos que el 7 de noviembre se inició la investigación 

contra Nicanor Boluarte por haber presuntamente coludido con el 

alcalde de Nanchoc y haber recibido en esta municipalidad 

distrital un promedio de veinte millones para obras en el 

presupuesto de la República, mucho más que la provincia de Chota 

y otros distritos más grandes que ella. Esa investigación fue 

periodística, y el equipo del Eficcop, a cargo de la fiscal 
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coordinadora Marita Barreto, dispuso la apertura de la 

investigación. Nosotros, la policía, apoyo al Ministerio 

Público. 

Luego de ello, a los pocos días, fue removido el ministro del 

Interior, Vicente Romero Fernández, y asumió el ministro Torres 

Falcón. Es ahí donde el ministro Torres Falcón le pidió al 

teniente general Angulo, comandante general de la policía en ese 

entonces, que, dado que ya estábamos en noviembre y en diciembre 

vendrían los pases a retiro, pasara al retiro al coronel Colchado 

y al coronel Lozano, los dos integrantes de los componentes del 

Equipo Especial Policial de Apoyo al Eficcop. Esto está declarado 

en la Fiscalía y en medios de prensa por el teniente general 

Angulo Tejada. 

Entonces, todo estaba muy bien hasta antes de que investigáramos 

al hermano, y todo estaba muy mal cuando comenzamos a 

investigarlo. Comenzaron estos actos para desactivar la DIVIAC: 

primero, removerme a mí como jefe, y esto se inició con la acción 

del ministro Torres Falcón. 

Luego de ello, como no se cumplió con ese pedido de la presidenta 

—porque el ministro no lo hace de mutuo propio, sino a pedido de 

la presidenta, así lo señala el teniente general Angulo Tejada—

, de ahí viene nuestro cambio de colocación, que tampoco acepta. 

A raíz de ello, se produjo la remoción el 17 de enero. O sea, a 

las dos o tres semanas de que el comandante general no hizo caso 

a ese pedido no sustentado, fue removido del cargo, aduciendo 

una falta de producción. 

Ya el tribunal correspondiente le ha dado la razón al teniente 

general Angulo, donde señala que declara nula esa resolución en 

el aspecto de que no debió ser pasado a retiro por esa causal. 

O sea, ahí se acredita que fue injustamente retirado, removido 

del cargo el teniente general Angulo como comandante general de 

la Policía. 

¿Pero qué sucedió? Asume ahí el teniente general Zanabria, el 

actual comandante general de la Policía. ¿Y qué señalan las 

investigaciones de la carpeta 12-2024 del Eficcop, que es contra 

el señor Nicanor Boluarte? Más adelante, en las investigaciones, 

que es de público conocimiento por los medios periodísticos y 

también se ha advertido en el juicio de la prisión preventiva 

del señor Nicanor Boluarte, el señor juez Carhuancho ha hecho 

lectura de varios días de todos estos actuados y, lo puedo decir, 

señala que la salida del comandante general Angulo no debió darse 

y que el objetivo era que nos sacaran a nosotros del cargo. 

En esta investigación se señala claramente cómo se hilvanó mi 

salida. Esto se da cuando, primero, luego de un promedio de... 

El 29 de marzo se realiza el allanamiento de la casa de la 

presidenta, que viene a ser el caso Rolex con la Fiscalía de la 

Nación. Toman como pretexto la emisión en un programa televisivo, 
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donde supuestamente quien habla había subido a su estado de 

WhatsApp una torta de cumpleaños en tono temático contra la 

presidenta por el allanamiento. 

Miren, señor presidente, quiero que quede claro: la remoción de 

mi cargo de jefe de la DIVIAC y de coordinador del equipo 

especial se debió a esa torta. ¿Y qué señala? Y lo voy a hacer 

entrar en estos momentos. Acá está la resolución 39-2024 de la 

OD17, Oficina de Disciplina 17 en la Inspectoría General, del 13 

de abril, donde me separan temporalmente del cargo, y lo firma 

el coronel Osorio Elguera, otro investigado como el brazo de 

protección de la presunta organización criminal liderada por el 

señor Nicanor Boluarte, coronel Osorio Elguera. 

Me separan del cargo por la falta muy grave, porque solamente te 

pueden separar temporalmente del cargo —lo dice la norma 

disciplinaria de la Policía— por falta muy grave, la falta MG92. 

Pero, en el mes de septiembre, la ID, que es el juez en lo que 

respecta al sistema de Inspectoría de la Policía, me archiva y 

me absuelve de esa sanción MG. Acá está y lo voy a entregar; es 

la resolución número 061 del 10 de septiembre de 2024, suscrita 

por el coronel Jara López Ángel, inspector descentralizado 

número 4. Absuelvo al coronel Colchado de la falta MG y sí me 

sanciona por la falta grave, nada más por la grave. Pero la 

separación temporal del cargo solo se puede dar por falta muy 

grave. O sea, me separaron en forma ilegal, con un pretexto, y 

eso está acreditado por la misma Inspectoría. Eso también lo va 

a hacer entrega, señor presidente. 

Ahora, luego de ello, ya que me separan temporalmente del cargo, 

viene el segundo paso: la desactivación del equipo especial de 

apoyo al Eficcop. ¿Y esto cómo se da? Lo dice un testigo 

protegido en la carpeta fiscal 12-2024, que es contra la presunta 

organización criminal liderada por el hermano de la presidenta, 

Nicanor Boluarte. Ahí se señala que esta desactivación se da de 

la siguiente manera: 

Primero, lo que ellos realizan es buscar, ya cuando se da mi 

salida el 13 de abril. El día 7 de mayo es una fecha importante. 

El coronel Moreno Panta, por disposición de la presidenta, un 

día antes fue notificado para que concurra a Palacio de Gobierno 

y se reunió con la presidenta. ¿Y qué le pidió la presidenta? 

Señala el coronel, y que obra también consta en la investigación 

12-2024 del Eficcop, que le pide: ¿cuánto es el recurso que 

maneja la Diviac de inteligencia? ¿Qué policías manejan esos 

recursos especiales? Es una injerencia tremenda, porque no le 

pidió al comandante general ni al ministro, sino directamente al 

coronel. Es una forma de intimidación. 

Segundo, ese mismo día, 7 de mayo, tres días antes de que se 

detenga al hermano de la presidenta, un equipo personal de 

inteligencia del equipo especial policial fue intervenido. Yo 
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había sido coordinador, ya estaba fuera de la coordinación. Fue 

intervenido en la comisaría de La Molina porque estaba haciendo 

una videovigilancia al señor Chingay, quien era uno de los que 

se reunió con el hermano de la presidenta en su casa un mes antes 

de que le aumentaran el presupuesto a la Municipalidad de 

Nanchoc. 

Esta persona, Chingay, se dio cuenta del seguimiento dispuesto 

por la Fiscalía y lo hizo intervenir a la Policía. Identificó la 

comisaría de La Molina que eran policías de la Diviac. Ahí se 

dan cuenta de que, a pesar de que yo ya no estaba como 

coordinador, igual iban a tomar medidas contra el hermano, porque 

la investigación ya estaba avanzada y se sabía lo que había 

sucedido en todos los avances de la investigación. 

Entonces, la Policía, en esos días, según un testigo protegido, 

el ministro del Interior, que era en ese entonces viceministro 

de Orden Interno, con información de inteligencia y 

contrainteligencia de la Digimin, le dijeron: “Así no esté el 

coronel Colchado, ellos van a hacer las medidas porque siguen 

trabajando. Ha salido el jefe, pero siguen los oficiales y 

suboficiales del equipo especial", que era un promedio de 

treinta. 

Entonces, el ministro del Interior, coordinado con el general 

Zanabria Angulo, la Policía, increíblemente, formula documentos 

indicando que la resolución de creación del equipo especial 

policial —que es la resolución ministerial 0903 del 18 de julio 

de 2022— estaba mal dada y tenía que ser anulada. Eso hizo la 

Policía a través de sus órganos de asesoría jurídica y 

planeamiento, justo cuando faltaban dos días para que se allanara 

y se detenga al señor Nicanor Boluarte, al señor Mateo Castañeda 

—abogado de la presidenta— y al señor Chingay, quien hizo 

intervenir a los policías de la Diviac. 

Una vez que se dio esa intervención, el 9 de mayo, un día antes 

de que se ejecutara el operativo —cuando ya se había obtenido la 

resolución—, la Fiscalía del Eficcop había obtenido la 

resolución judicial para la detención preliminar de Chingay, de 

Nicanor Boluarte, de Mateo Castañeda y otros, y el allanamiento 

de sus inmuebles. Al día siguiente para evitar la ejecución se 

desactivó el equipo especial mediante una resolución del 

ministro del Interior, que en ese entonces era el señor Ortiz. 

El viceministro de Orden Interno era el señor Santibáñez. Ahí 

terminó el segundo paso de ese plan. ¿Cuál era? La desactivación 

del Equipo Especial Policial de Apoyo al Eficcop. Pero aún 

quedaba la Diviac, y el Eficcop empleaba a la Diviac. 

¿Qué departamento de la Diviac integraba el equipo especial 

policial? Recuerden que el equipo especial policial tiene dos 

componentes: Diviac, Inteligencia y Dirandro. Con la 

desactivación, los dos se van. Pero la Diviac, y quien estaba 

apoyando, era el Depinesp2, Departamento de Investigaciones 
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Especiales número 2 de la Diviac, que cuenta con un promedio de 

treinta efectivos. 

Entonces, si bien es cierto que desactivaron el equipo especial 

y sus dos componentes, la Fiscalía siguió recibiendo apoyo, pero 

ya solo del Depinesp2, ya no de la Dirandro, ya no del equipo 

especial, solo del Depinesp2. Pero ahí viene lo segundo y lo 

extraño: justo ahí, el comando de la Dirnic, por disposición del 

comando policial, señala que, para cualquier operación de 

allanamiento o resolución judicial —que es una medida limitativa 

de detención preliminar o allanamiento—, tenía que formularse 

planes de operaciones. 

Señores, lo dice nuestra directiva. Cuando la policía ejecute 

esas medidas, solo se da mediante dos formas, aplicando dos 

planes: la orden de operaciones y el plan de operaciones. Son 

dos documentos de acción para que la policía pueda hacer ese 

trabajo, y ambos requieren apreciación de inteligencia y 

apreciación de situación. 

Pero la orden de operaciones solo la hace la propia unidad y la 

firma únicamente el jefe de la Diviac, no el general de la 

Dirnic, no el comandante general, nadie más, solo el coronel 

jefe de la Diviac. Así venía actuando yo en reserva, y así se 

realizó el operativo de la casa de la presidenta, con ese 

secretismo. Porque lamentablemente cuando investigas el poder, 

todos tienen que dar cuenta: el coronel de la Diviac al Dirnic, 

el Dirnic al comandante general, al ministro y a la presidenta. 

Y, así, todo el gobierno se entera de que vamos a intervenir a 

un miembro del gobierno de turno. 

El plan de operaciones es cuando la unidad necesita el apoyo de 

otras unidades, como la USE, la Diroes, la Dirincri o la 

Dirandro. Cuando se requiere el apoyo de otras unidades que no 

son la Diviac misma o no es la misma unidad que está a cargo del 

operativo, ahí se formula el plan de operaciones. 

¿Y qué disponen después de mi salida? Después de la detención de 

Nicanor Boluarte, justo ahí, perdón, disponen que todo es plan 

de operaciones. Una muestra más de que el objetivo era que den 

cuenta al comando policial y más arriba de qué operativos y a 

revisar contra los investigados de la denominada, por la prensa, 

Organización Criminal Los waykis en la sombra.  

Entonces, vamos en ese punto. 

Luego viene el tercer paso. 

Primer paso: destitución de Corral Colchado como coordinador del 

equipo especial policial del Eficcop y como jefe de la Diviac. 

Segundo paso: desactivación del equipo especial policial; ya lo 

cumplieron. 

Tercer paso: modificación del marco legal. Esto es gravísimo. 
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Señores, y eso nos está pasando factura actualmente, porque por 

querer proteger el poder de turno y su presunto acto de 

corrupción, han beneficiado a todos los tipos de delincuentes 

que hay en el Perú y ha incrementado la inseguridad. 

¿Cuál es esa modificación del marco legal? 

Primero, el 26 de mayo se modifica lo que es el procedimiento 

especial de colaboración eficaz. Este procedimiento especial de 

colaboración eficaz está en el Código Procesal Penal, y este 

procedimiento especial, perdón, la fecha que se da es la Ley 

31990 del 21 de marzo de 2024. Marzo de 2024, desactivación (3) 

en paralelo que se está llevando a cabo la […?] especial 

policial, mi salida y todo ello.  

¿En qué modifica? Que el plazo de la colaboración eficaz es lo 

que dura la investigación, o sea, si es en crimen organizado, 36 

meses; pero acá lo bajan a ocho meses, y si es crimen organizado, 

ocho meses más, o sea, 16. Entonces, ¿desde cuándo funciona el 

equipo especial de los colaboradores eficaces? Desde julio de 

2008, ¿cuánto tiempo quedaría para que se determine la 

corroboración y el uso de los dichos corroborados del colaborador 

eficaz? ¿Pocos meses o pocos días? O sea, ¿qué genera con eso? 

Todos los que eran eficaces, señores, todos los que eran eficaces 

se asustaron y dijeron: "Nos van a descubrir y nos van a cerrar 

nuestros casos”. Y comenzaron a desanimarse. Y lo que querían 

ser colaboradores eficaces, como el señor Ortiz Marreros, que 

tenía esa intención, se desanimaron justamente porque se dio 

esta ley el 21 de marzo de 2024. 

Luego, en la segunda ley, es la Ley 32108, que se da el 9 de 

agosto y se modifica en septiembre de 2024 también, o sea, a los 

cuatro meses que se da la anterior ley. ¿Y qué es esta ley? Esta 

modifica el tipo penal del delito de organización criminal. Y 

ahora, algo que no hay todavía doctrina ni jurisprudencia, nos 

han cambiado para poder acreditar que es una organización 

criminal. Ahora nos han subido el estándar. Pero lo hacen ahora, 

justo cuando, en ese periodo, el juez Carhuancho estaba llevando 

el caso del juicio para ver la prisión preventiva, hablando de 

la posible prisión preventiva del señor Nicanor Boluarte.  

¿Y en qué modifica? En cuatro aspectos importantes. Ahora tiene 

que acreditarse una compleja estructura criminal, mayor 

capacidad operativa, demostrarse que hay una correlación de 

repartición de roles correlacionados, y la pena mínima de cinco 

años. Antes era de cuatro, ahora son cinco. Miren, con estos 

cinco años, señor presidente, se volaron, ya no puede ser delito 

de organización criminal el tráfico de influencias, que es básico 

en la investigación del poder, el delito de colusión, peculado, 

malversación de fondos, financiamiento prohibido de 

organizaciones políticas, tala ilegal y otros. O sea, ya no 

pueden ser investigados por el delito de organización criminal. 
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Más los estándares. Lógicamente, ¿quién se benefició con ello? 

El señor Orellana Rengifo, que se está adecuando a eso. Ahora va 

a ver revisión de varias sentencias o procesos. El señor Nicanor 

Boluarte se ha beneficiado con ello. Eso ha generado. Entonces, 

no solamente la desactivación de la Diviac, ni de mi salida. Es 

un conjunto, es un paquete, es concatenado y eso genera que 

ninguno quiera denunciar, porque va a ser muy difícil acreditar 

este tipo de delito. La tercera norma se da al mes siguiente, 

nada más, en octubre de 2024, es la Ley 32130, y que nadie se ha 

dado cuenta hasta ahora: es la intervención de las 

comunicaciones. 

Y se ha bajado el plazo, o sea, sólo podemos escuchar a un 

delincuente que su teléfono está en constelación dos meses y se 

puede probar por única vez dos veces más. Cuatro meses cuando 

una investigación de crimen organizado demora a veces tres años. 

O sea, un extorsionador o un sicario que está por matar a una 

víctima, a su presunta víctima, a su extorsionado, y estamos 

escuchando o ya venció cuatro meses y sacamos su número y ya no 

podemos meter su número. ¿Por qué? No se puede ingresar porque 

solo tenemos cuatro meses. Es increíble y nadie dice nada. 

La última, que fue escandalosa y gracias a Dios el Congreso lo 

ha reivindicado, se da el 11 de diciembre, que es la derogación 

de lo que es la detención preliminar judicial, que ya no se puede 

tener a las personas solamente flagrantes de delito y lo que es 

la prisión preventiva. Pero ya no podemos pedir el secreto su 

detención cuando sabemos que este violador, extorsionador o 

corrupto está recibiendo actividades. Pero ya pasaron las 24 

horas de flagrancia, ya no podíamos. Felizmente, duró poco, pero 

esto fue importantísimo, porque gracias a esto no se detuvo al 

señor de Qali Warma, que es el actual vocero de la presidenta. 

No se lo pudo detener porque no estaba vigente la ley y 

seguramente a otros más vinculados al poder. 

Entonces, mi experiencia, mi apreciación y lo que le acabo de 

narrar es que el tercer paso por el cual buscaban desactivar la 

Diviac son estos tres: destitución del coronel Colchado, 

desactivación del equipo especial policial y modificación del 

marco legal que le acabo de señalar. Y el cuarto paso, si 

seguimos con la desactivación de la Diviac, viene a ser la 

reubicación del 94% de oficiales de la Diviac fuera del sistema 

de investigación criminal. 

Señores, de los 136 oficiales que tenía la Diviac a nivel 

nacional, sólo han quedado tres. Los 133 han salido fuera de la 

Diviac y de esos 133, sólo siete se han quedado en el sistema de 

investigación: Diviac, Dirincri. El resto, o sea, 128 

aproximadamente, se han ido fuera del sistema de inteligencia, 

fuera de la […?]. Millones de soles en capacitación y experiencia 

se han perdido y es por eso que hubiera servido esto para, si 

quieres, cámbialos, pero no los mandes fuera del sistema de 

investigación criminal. Mándalo a la […?], no se les ha 
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utilizado. Pero, ¿el objetivo cuál era? Era retirar a los 

oficiales que estaban en el de Depinesp 2, Departamento de 

Investigación Especiales de Depinesp 2 de la Diviac, que son los 

que están apoyando al Eficcop del Ministerio Público. 

Y, por último, y esto está a punto de ejecutarse, y eso solo 

depende de un milagro, si el Congreso podría hacer algo, yo les 

invoco a que reflexionen: es la limitación del campo funcional 

de la Diviac. ¿Y a qué se debe eso? ¿Qué significa eso? Resulta 

que el general, desde la época del ministro Guillén, la propuesta 

era que la Diviac ya no sea una división de la Dirnic. Les quiero 

explicar rápidamente nada más. La Dirnic es la Dirección Nacional 

de Investigación Criminal y el teniente general jefe de la Dirnic 

es jefe de las ocho unidades especializadas: Dirincri, Dirección 

Antidrogas, Dirección de Medio Ambiente, Dirección de Policía 

Fiscal, Dirección de Trata, Dirección contra la Corrupción, 

Dirección contra el Terrorismo, la Dirandro y la Diviac, que es 

una división, no una dirección, pero como los resultados y la 

forma como está estructurada la Diviac es de una dirección, el 

Ministro Guillén, en la época de Pedro Castillo, propuso que sea 

una dirección. No se pudo por “x” motivo. El ministro siguiente, 

después de varios, entró el general en retiro Vicente Romero 

Fernández, y me señaló a mí, en una reunión junto con el jefe de 

Estado Mayor, General Chong Campana, que la Diviac ya no puede 

ser división, va a ser una dirección, mismo nivel que Dircocor 

y las otras unidades. 

Y para eso, me dijo: "coronel Colchado haz un informe y propón 

que la Diviac sea dirección, formule mi informe". Se estaba 

reestructurando la estructura de la policía. El reglamento de la 

Ley de la Policía es actualmente el Decreto Supremo 026. Ese 

Decreto Supremo 026 va a ser modificado en estos días. Pero, en 

ese entonces, se estaba haciendo la modificación. Ahí tenía que 

modificarse para que la Diviac sea dirección. Se hizo el informe 

y hubo una reunión el día 4 de abril con el general Horna en la 

oficina del general Arriola en su sala de operaciones, con otros 

coroneles más, y donde se levantó un acta donde estaba la función 

de la Diviac como dirección, no como división, elevando el rango 

de dirección. Esa acta es el acta de validación de organización 

y funciones de la Dirección de Investigación de Alta Complejidad, 

4 de abril. 

Entonces, ¿quién lo hizo eso? Lo hizo el quien habla, que 

participó, lo hizo el general Horna, lo hizo el teniente en 

retiro Vicente Romero Fernández. Hay un testigo protegido y está 

en el acta. ¿No? Pero increíblemente, y ahí ahora entiendo por 

qué la Fiscalía ha merituado que el actual comandante general, 

Víctor Zanabria Angulo, presuntamente sería el brazo de 

protección de la presunta agresión criminal liderada por el 

hermano de la presidenta. 

¿Por qué? Porque extrañamente, el 2 o 10 de julio del año pasado, 

ante los medios de prensa, señaló el general Zanabria que la 
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Diviac va a ser parte de la Dirincri, conforme lo dispuso, lo 

señaló el ministro saliente Vicente Romero Fernández. Señores, 

eso ha sido desmentido públicamente y en la fiscalía por el señor 

Vicente Romero Fernández, porque en realidad dice el comandante 

general que debe pasar la Dirincri. 

Pero, ¿por qué la Dirincri? Y ahí viene ya la parte que está por 

ejecutarse en la desactivación de la Diviac para que no 

investigue el delito de corrupción. La Dirincri no investiga 

delitos de corrupción. Quien investiga los delitos de corrupción 

es la Dirección contra la Corrupción, Dircocor de la policía. La 

Dirincri investiga los delitos urbanos violentos: secuestros, 

estafas, robos, homicidios, ver requisitoriados. No ve delito de 

corrupción directamente, sino lo que lo ve es la Dirección contra 

la Corrupción. 

Entonces, ¿qué han ideado? Como la Diviac ve transversalmente 

los delitos de las ocho direcciones especializadas, o sea, la 

Diviac puede ver terrorismo, puede ver tráfico de drogas, puede 

ver trata, puede ver corrupción, puede ver lo de la Dirincri, 

puede ver delitos ambientales, transversalmente, porque es alta 

complejidad de los ocho. Ya no, ahora sólo vas a ver delitos de 

robos y extorsiones y homicidios, ya no vas a saber corrupción.  

Entonces, ¿la fiscalía que investiga el poder, a quién va a 

recurrir como apoyo a la policía? Solo a la policía contra la 

corrupción. ¿Votaron a todos los oficiales de la Diviac? Aún 

quedan los suboficiales. Ahora no, no. Y en estos días va a darse 

modificatoria. Algo írrito, algo que va a perjudicar la lucha 

contra la corrupción en el Perú.  

Eso es respecto a mi participación en el primer punto por el 

cual he sido invitado, que es la presunta desactivación de la 

Diviac y la forma como había ejecutado o por ejecutarse. No sé, 

señor, si tiene alguna pregunta para pasar al segundo punto. 

El señor PRESIDENTE.— Señores miembros del Congreso, se invita 

a participar. Si tienen alguna pregunta, alguna interrogante 

para el invitado.  

Entonces, le vamos a hacer unas preguntas al señor invitado, el 

coronel de la Policía Nacional en retiro, Harvey Julio Colchado 

Huamaní.  

A ver, primera pregunta.  

¿Ha recibido usted información oficial sobre lo que fue una 

posible desactivación de la Dirección de Investigaciones de 

Delitos de Alta Complejidad, Diviac? ¿Existen documentos 

oficiales o comunicaciones que indiquen la intención de 

desactivar la Diviac? ¿Qué implicancias operativas y estrategias 

se traerían consigo la desactivación de la Diviac?  

Responda, coronel Colchado. 
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El CORONEL DE LA POLICIA NACIONAL, señor Harvey Julio Colchado 

Huamaní.— Gracias, sí, efectivamente, todo lo que acabo de 

mencionar se encuentra como uno de los hechos delictivos, 

presuntos hechos delictivos, que vienen siendo investigados en 

la carpeta 12 de 2024 a cargo del Eficcop, y lo sé porque todo 

eso ha sido narrado por periodistas, está en las diversas 

plataformas de Google que uno puede buscar, y también porque he 

sido, hasta cierto momento, integrante y coordinador del equipo 

especial.  

Respecto a los documentos oficiales, efectivamente, está esta 

acta que le acabo de señalar, el acta de validación de 

organización y funciones de la Dirección de Investigaciones de 

Alta Complejidad, donde están las funciones de la Diviac, pero 

como dirección, para que investigue corrupción y todos los 

delitos, pero como dirección. Esa acta tiene fecha 4 de abril de 

2024 y lo firma el general Horna.  

Ahora, es increíble que, en el reglamento de la Ley de la 

Policía, que va a salir, ya no esté como dirección, este como 

una división, pero dentro de la Dirincri. Está acreditado ahí, 

está acreditado por la declaración del ministro Vicente Romero 

Fernández, y la falsedad o la incongruencia está públicamente 

señalada por el teniente general Zanabria Angulo en Exitosa, el 

10 de julio aproximadamente, donde él dice que el general Vicente 

Romero Fernández señaló que la Diviac debe ser una división de 

la Dirincri, y ya el mismo ministro lo ha desmentido. Entonces, 

más claro que el agua no puede ser. 

Y, por último, ¿qué implicancias va a tener? Lo que se advierte, 

y advierto en lo que le acabo de narrar, es que cuando tú 

investigas el poder, cuando tú investigas cualquier delito de 

organización criminal dedicada al tráfico de drogas, terrorismo, 

secuestros, tú puedes aplicar las leyes y te reconocen diferentes 

niveles políticos y también del gobierno y la ciudadanía. (4) 

Pero ya cuando tú investigas la corrupción en el poder, donde 

está vinculada la presidenta Dina Boluarte, ya esas normas vienen 

a ser lesivas, abusivas. Así estigmatizan, lamentablemente. Pero 

ha servido para capturar a Artemio, para desarticular la 

organización criminal de Orellana Rengifo y un sinnúmero de 

organizaciones criminales por el cual la delincuencia no había 

crecido tanto como ahora. Cambian las normas, no puede hacer la 

policía, no lucha contra la corrupción, y se incrementa.  

Entonces, es desfavorable. Y lo más grave: le están dando el 

monopolio de investigar la corrupción, en cuanto a la policía, 

solo a la policía contra la corrupción, a la Dircocor. Antes no 

había ese monopolio, estaba la Diviac y estaba la Dircocor; los 

dos podían investigar. Es más, hay varios policías de Dircocor 

que también han cometido actos de corrupción, y algunos también 

de la Diviac y de otras unidades. Es bueno fiscalizarse, no puede 

haber un monopolio de ello.  
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El éxito de esto está demostrado en la captura de Artemio. 

Artemio no fue detenido por la Dircote, la División Contra el 

Terrorismo, fue detenido por la Dirandro. Entonces, algún 

traficante de drogas en el WRAEM o en Huallaga, de hace años que 

ya está pacificado, lo puede tener la Dircote por acto de 

colaboración con el terrorismo, o lo puede tener la Dirandro por 

financiamiento a actividades terroristas. Los dos compiten. 

¿Quién gana? Gana el pueblo, la ciudadanía, porque más 

rápidamente, en esa competencia, comienzan a desarticular estas 

organizaciones terroristas y de tráfico de drogas.  

En corrupción es igual, pero no. Si quitas a una unidad, le dejas 

el monopolio. Por lo tanto, toda investigación de corrupción la 

va a ver solo la Dircocor. Y ahora hay que hacer un plan de 

operaciones para que la Dircocor le informe al Dirnic, al 

comandante general, y así sigue el escalafón. Entonces, ya no 

hay secretismo en una operación, que es el éxito. Ustedes se 

imaginan, si yo le hubiera dado cuenta, con un plan de 

operaciones, al Dirnic, a mi general de la Dirnic, o al 

comandante general, si hubiera hallado la tarjeta de 

identificación del Rolex en la casa de la presidenta Dina 

Boluarte, jamás, no se hubiera encontrado. Eso lo presumo. El 

éxito está en el secreto de una investigación, un secreto sano, 

un secreto honesto, una forma buena de trabajar. 

El señor PRESIDENTE.— Invitado coronel Colchado, ¿qué impacto 

tendría esta medida en las investigaciones en curso relacionadas 

con corrupción y crimen organizado? ¿Considera usted que esa 

decisión afectaría la autonomía en la lucha contra la corrupción? 

Y otra pregunta, ¿el ministro del Interior, Juan José Santiváñez, 

es el responsable de la desactivación de la Diviac?  

El CORONEL DE LA POLICIA NACIONAL, señor Harvey Julio Colchado 

Huamaní.— La primera pregunta ya la respondí.  

La segunda, respecto al ministro Santiváñez, está justamente en 

la tesis fiscal de la carpeta 12-2024, ¿no? Se advierte 

claramente también, por medios periodísticos, hemos visto al 

capitán Izquierdo, quien fue su jefe, y me consta todas esas 

comunicaciones, que el ministro, cuando era abogado, luego 

cuando era jefe de asesores y cuando llegó a ser hasta 

viceministro, tenía la injerencia de poder tener, llegar a ese 

cargo para poder ponerse al servicio de la presidenta para evitar 

que se hayan investigado o neutralizado las versiones contra 

ella o su hermano o su entorno.  

Y lo que él, como parte, así está determinado por la fiscalía, 

del brazo legal de esta presunta organización criminal, lo ha 

logrado, porque ahora ustedes ven los resultados. Los operativos 

no se pueden llevar a cabo, inclusive hasta el allanamiento de 

su domicilio, un día antes, lo tenía la periodista de un medio 

señalando parte de esos criterios valorativos que tomó la 

fiscalía y el Poder Judicial para pedir ese allanamiento. 
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Entonces, está perjudicando enormemente la lucha contra la 

corrupción. 

El señor PRESIDENTE.— Coronel Colchado, ¿podría explicar o 

precisar las razones por las que personajes relacionados al 

gobierno refirieron que la desactivación era respecto al equipo 

especial de apoyo y no a la Diviac por duplicidad? 

El CORONEL DE LA POLICIA NACIONAL, señor Harvey Julio Colchado 

Huamaní.— Mire, ese es un total manejo… Yo le llamo […?] para 

poder cerrar el equipo especial policial. La resolución de 

creación del equipo especial policial, la Resolución Ministerial 

0903 del 18 de julio de 2022, donde se crea el equipo especial 

policial de apoyo al Eficcop, donde yo fui el coordinador, esa 

resolución tiene la firma del comandante general de la policía, 

del ministro del Interior y del asesor jurídico de ese entonces.  

Luego, la observación que han hecho ahora, donde dice que no ha 

pasado por planeamiento de la policía, asesoría jurídica de la 

policía, recuerden que asesoría jurídica es una opinión 

jurídica, no le obliga a nadie. Un asesor jurídico me puede dar 

un dictamen y es una opinión, no es una disposición o me obliga, 

entonces no es tan necesario. Pero, aun así, hubo una observación 

en ese entonces, porque no crean ustedes que recién han querido 

desactivar el equipo especial policial, lo hizo también Pedro 

Castillo, pero ¿por qué no pudieron? Porque el jefe del gabinete 

de asesores de ese entonces, del ministro de Interior de ese 

entonces, está siendo investigado actualmente por el autogolpe, 

no recuerdo… Willy Huerta, su asesor, su jefe de asesores. 

Cuando nosotros le consultamos, porque mandamos a la policía la 

resolución y nuestras funciones, nos respondió que como el equipo 

especial policial no colisiona con las leyes de la policía de 

investigación, o sea, lo que son nuestros reglamentos, nuestras 

funciones de la policía, ni tampoco el Código Procesal Penal, 

entonces que continuáramos trabajando con lo que estábamos 

haciendo. Ese documento lo he presentado en la fiscalía. 

Entonces, pese a ello, han desactivado el equipo especial 

policial y ese es un motivo por el cual es parte de un hecho 

criminal, presunto hecho criminal que la fiscalía viene 

imputando a los que han cerrado el equipo especial, como es el 

ministro Ortiz y su entorno. 

El señor PRESIDENTE.— Coronel Colchado, dos preguntas: ¿Cuál era 

el estado operativo de la Diviac al momento de su salida de dicha 

unidad? ¿Si era división policial o era dirección? Segunda, 

¿usted a quién daba cuenta respecto de los operativos de 

allanamiento contra los domicilios u oficinas de altos 

funcionarios, como lo ocurrido con el caso de la presidencia de 

la República? 

El CORONEL DE LA POLICIA NACIONAL, señor Harvey Julio Colchado 

Huamaní.— Al momento de mi salida, la Diviac era una división, 
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pero ya había firmado el acta de funciones que iba a tener como 

dirección, junto con el general. Esa acta es para que sea 

dirección y así lo dejamos. Sin embargo, ahora, yo estuve en el 

observatorio y pasa por la […?] de la Dirnic, y hay reuniones, 

y ya la Diviac está considerada una… y lo ha dicho el comandante 

general de la policía, Zanabria, ya está considerada, ya no como 

dirección, sigue como dirección, pero dentro de la Dirincri, o 

sea, nunca más Diviac va a investigar delitos de corrupción. 

Y respecto a la… ¿Cuál era la segunda pregunta? Disculpe, señor 

presidente.  

El señor PRESIDENTE.— ¿A quién daba usted cuenta respecto a los 

operativos de allanamiento cuando en los domicilios hubo 

oficinas de altos funcionarios, como lo ocurrido con el caso de 

la presidencia de la República?  

El CORONEL DE LA POLICIA NACIONAL, señor Harvey Julio Colchado 

Huamaní.— Todos los casos, desde la creación de la Diviac en 

2016, todos los casos se han intervenido a funcionarios de 

diferentes gobiernos y exfuncionarios, varios presidentes, 

expresidentes, congresistas, ministros, desde la Diviac de 2017 

a la fecha, y de mi gestión, cuando no utilizamos fuerzas 

propias, es una orden de operaciones y no se da cuenta a nadie, 

solo se da cuenta a mi jefe directo, al general, al momento que 

estoy a punto de ingresar al inmueble o detener a la persona. 

Pero cuando van a necesitar el apoyo de más unidades, porque es 

complicado ingresar a un lugar, puede ser peligroso o “x” cosa, 

se formula un plan de operaciones. Ahí sí tengo que darle cuenta 

a mi general y él pedir las fuerzas de otro general, como la 

región Lima, la Diroes, para que nos apoye. Entonces, en algunas 

oportunidades se ha hecho un plan de operaciones con conocimiento 

de mis generales, en otras oportunidades solamente con 

conocimiento de quien habla. Lógicamente, cuando se investiga el 

poder, lo tienes que hacer tú solo, porque la Diviac tiene un 

promedio de 700 hombres, o sea, lo podemos hacer solo, sin apoyo. 

Y eso es lo que se ha hecho en el caso de la presidenta Dina 

Boluarte, en el caso del Rolex. 

El señor PRESIDENTE.— Ya que usted ha tocado el caso del Rolex, 

que después iba a ser tomado, durante la operación que usted 

realizó en la casa de la señora presidenta de la República Dina 

Boluarte, ¿se encontró respecto a otros documentos respecto a su 

rinoplastia?  

El CORONEL DE LA POLICIA NACIONAL, señor Harvey Julio Colchado 

Huamaní.— No, solamente se halló una tarjeta de identificación 

de un nuevo Rolex que no tenía la Fiscalía monitoreado, solo 

ello. 

El señor PRESIDENTE.— Hemos concluido la primera etapa de las 

preguntas respecto al primer tema, de acuerdo a lo solicitado 
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por el invitado, para que no se desorganice el informe que está 

brindando voluntariamente a la Comisión de Fiscalización.  

Respecto, le damos el pase para que usted dé su informe sobre el 

segundo punto de la invitación. 

El CORONEL DE LA POLICIA NACIONAL, señor Harvey Julio Colchado 

Huamaní.— Gracias, señor presidente.  

El segundo punto, porque hoy ha sido citado, es el presunto uso 

indebido del vehículo presidencial para la presunta fuga de 

Vladimir Cerrón y las acciones desplegadas para la ubicación y 

captura de Vladimir Cerrón por la Diviac o por el Eficcop.  

Respecto al uso indebido del vehículo, lo que yo voy a explicar 

en estos momentos es lo que tomó conocimiento cuando fui jefe de 

la Diviac y cuando fui jefe de búsqueda de la Digimin. Cuando 

asumo, cuando estuve como jefe de la División de Búsqueda de la 

Dirección General de Inteligencia del Ministerio del Interior 

(Digimin) en el 2022, y ya en el 2023, luego de la salida de 

Pedro Castillo y estando la actual presidenta Dina Boluarte en 

Palacio, sale la orden de captura de Vladimir Cerrón, a mitad de 

año, no recuerdo bien.  

Inmediatamente, como jefe de inteligencia de la Digimin, dispuse 

la ubicación a través de la gente de inteligencia. Entonces, y 

dentro de lo que podemos hacer, recuerdo yo, comenzamos en 

Huancayo, en Lima y en otros lugares, pero con resultado 

negativo. Lo que me extrañó a mí, y me llama poderosamente la 

atención, es que una persona de esa magnitud, como objetivo con 

requisitoria, el primer responsable de su ubicación es la policía 

judicial, por ley, pertenece a la Dirincri. La policía judicial 

es… y hay una división de requisitorias, que es la unidad 

encargada de la ubicación y captura de todos los requisitoriados. 

Pero, como era alguien que por la connotación iba a estar 

protegido, y más aún, habiendo sido la presidenta, su jefa, su 

tesorera del partido, y tiene algunos audios en el caso: “Los 

Dinámicos del Centro”, el caso que fue realizado por la Diviac, 

y por el cual se detuvo a varios miembros de la Dirección General 

de Transportes del Gobierno Regional de Junín. Lo que debió 

hacerse es crear un equipo especial para la ubicación de él. 

Y le pongo, ¿sabe por qué le digo, señor presidente? Porque en 

la época del ministro Morán pasó lo mismo con un más buscado que 

era el alcalde o gobernador regional del Callao, era el señor 

Félix Moreno. Con Félix Moreno yo estaba jefe de la Diviac, 

integré ese equipo. La Diviac, la Dirincri, con secuestros, 

estaba el coronel Moreno Panta, la Digimin, Inteligencia de la 

Región Lima, Inteligencia del Callao, un promedio de 10 unidades, 

cada uno puso efectivos y se creó un equipo especial. Y en dos 

meses, creo, aproximadamente, o por ahí más o menos, se logró la 

ubicación y ya lo hizo la Digimin con secuestro directamente. 
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Entonces, yo me pregunto: ¿y por qué hasta ahora no se crea un 

equipo para la ubicación de una persona como él? Y solamente 

están lanzando el aire Dini, Digimin, están haciendo algo. Cuando 

llegué a la… Luego de que se dio a Diviac, cuando estuve jefe 

del Observatorio, le pregunté a mi general de la Dirnic: ¿y por 

qué motivo no nombró a un equipo especial? Y le conté el caso 

anterior. —Sí, me dice —, sí se han nombrado, pero nunca he 

podido advertir la existencia de ese grupo. Y, por ende, los 

resultados se ven a la luz. No hay ningún resultado positivo. 

Eso es lo extraño. 

Lo que hizo la Diviac en ese entonces, vinieron a buscarme cuando 

era jefe de Búsqueda de Digimin, (5) antes de pasar a la Diviac. 

Yo paso a la Diviac, el 1 de noviembre de 2023, antes de ello yo 

era jefe de la división de búsqueda de la Digimin, viene a 

buscarme una persona en un lugar de Lima, que estaba en una casa 

de unos familiares, y pusimos una marcación de varios días y 

todas las medidas de inteligencia, y determinamos que no estaba 

en ese lugar, pero aun así pedía el fiscal del caso, en Huancayo, 

el allanamiento de ese inmueble, me lo rechazó, porque no había 

documento alguno que acreditara que él estaba en ese inmueble, 

nada, no se pudo acreditar, pese al trabajo de campo que hicimos 

con unos excelentes agentes que tiene la Digimin, quedó ahí.  

Luego, cuando paso a la Diviac, me busca la gente del Brecc Lima 

Norte, donde el jefe de ellos había sido el coronel Rivadeneyra, 

un coronel que injustamente ha sido pasado a retiro y que señala 

que el monstruo estuvo cerca de él, de capturarlo, y que por 

parte de su comando no pusieron el empeño. Ese coronel, pasó al 

retiro y su personal quedó en el aire, sin jefe. 

Me buscaron porque conozco a algunos de ellos, porque somos del 

sistema de investigación, y me dijeron: “Hay una casa en tal 

lugar de Lima donde lo han visto a Cerrón”. Entonces, yo les 

dije: “Sigan marcando, eso es trabajo de ustedes, son de la 

Dirincri; yo les voy a sacar las medidas administrativas”. Me 

dieron la información, hice el informe con mi personal de la 

Diviac, y el juez de Huancayo nos dio la medida de allanamiento. 

Justo ahí llegó su nuevo jefe, un coronel, que es el jefe de 

robos actualmente, no recuerdo su apellido. Es actual jefe de 

robos, y él llegó como jefe de la Brigada Lima Norte, y él 

ejecutó la operación. Lamentablemente había pasado muchos días 

y no lo encontraron, fue negativo. Pero siempre con incógnita, 

pero ¿por qué no forman un equipo especial? ¿Por qué motivo no 

forman un equipo especial? Para que varias fuerzas se unan, y en 

conjunto. Porque cada uno tiene una parte del rompecabezas, así 

fue el caso de Félix Moreno. Eso es lo que respecta a la 

participación como jefe de la Diviac. 

¿Por qué la Eficcop?, el equipo especial policial…, me dicen, 

¿qué hizo el equipo especial? El equipo especial investiga el 
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poder, y para eso, lo señalaban, pero nunca lo probaron, decían 

que había un grupo especial detrás del Cerrón, lo cual es falso. 

No he visto hasta ahorita, no se formó ningún equipo especial. 

Y nosotros si estábamos investigados por el gobierno de turno, 

y la Diviac tenía sus carpetas fiscales. Recuerden, el 

responsable de un RQ es la Policía de Requisitorias, no es la 

Diviac, no es el equipo especial. 

Sin embargo, sí hemos actuado cuando ha habido información, pero 

no nos han dado una responsabilidad, ni integrar un equipo. Ahí, 

en ese momento, por la magnitud del caso, les voy a narrar un 

hecho importantísimo, más directo sobre Cerrón.  

He conversado con el agente de alto nivel de la Dini, que no me 

autoriza a dar su nombre, por medidas de seguridad hacia él, no 

se siente seguro. Ese alto agente de la Dini me busca, en la 

Diviac, yo llego a la Diviac, recuerden, el 1 de noviembre de 

2023, por ahí nada más. Recuerden que la Dini ha estado buscando 

a Cerrón desde octubre hasta el 16 de enero. 

Hasta esa época estuvieron cerca, Ese alto agente, o alto 

funcionario de la Dini, me dice, que nos conocíamos de años 

atrás, me busca y me dice, he intentado cinco veces, en cinco 

lugares distintos, hemos tenido la ubicación de Cerrón. Pero 

cuando he coordinado, porque yo soy de inteligencia nada más, 

con las unidades a cargo de hacer el allanamiento y operar en sí 

la captura, hemos fracasado. Ha habido fuga de información. 

Yo considero que hay fuga de información y él va a decir los 

motivos. Nombró a varios altos oficiales y también de Palacio de 

Gobierno, de que se informaba y había la fuga de información.  

Entonces me dice que, quiere que yo le ponga un equipo en la 

Diviac para que él me dé la información y nosotros, la Diviac 

capturemos a Cerrón.  

Entonces yo le digo: “pero, ¿con quién estás trabajando?” Y me 

dice: “justo nos han puesto un equipo, pero no confío en ellos”, 

Entonces, ahora después ya, no me dijo el nombre, después ya sé 

la noticia de que el equipo ha estado a cargo del General 

Arriola, su jefe de inteligencia, Digimin, Dirin ha estado en un 

grupo. 

Entonces me imagino, presumo que debe ser por ellos, ya lo dirá 

él cuando esté con las medidas de seguridad, acorde si puede 

declarar, me dijo de que no confía en ellos y quería que le 

ponga. Busqué un equipo policial, pero le dije, pero ya la 

información ya la diste y si tú das la información a otro grupo, 

ya no puedo yo entorpecer. Acaba tu caso con ellos y si fracasa, 

la siguiente información la puedo hacer yo. 
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Y seguía buscando a mi equipo, y le dije también, todavía estoy 

buscando gente de confianza en la Diviac. O sea, no le quise 

aceptar de buenas a primeras porque ya había un equipo con 

información. Señores, en inteligencia no puede haber duplicidad, 

con una misma fuente de información no pueden trabajar dos 

unidades, tienen que juntarse. 

Y ya había como cuatro, no era lo ideal. Entonces, de ahí, 

faltando poco para el allanamiento a lo que es el caso de 

Mikonos, de ese lugar Mikonos en el sur, me dice, urgente 

necesito que me apoyes con un equipo porque he visto que hay 

fuga de información, a los que están dando la información, y mi 

información es A1.  

Entonces, yo le digo que termine el caso, al final, removieron 

a todo el personal, salió negativo, y a todo el personal salió 

de la Dini y ya no pudo trabajar la siguiente posible ubicación 

de Cerrón. Esa es mi versión y es lo que les vengo a decir a 

ustedes transparentemente de cómo sucedieron los hechos.  

Entonces, que haya estado Cerrón en ese lugar no me consta, no 

he operativizado, pero que vino un alto funcionario de la Dini 

indicándome que había fuga de información y que quería otra 

unidad policial, esa es mi verdad y que la sostengo porque es lo 

que ha pasado en dos oportunidades con ese alto funcionario. 

El señor PRESIDENTE.— Esto es lo que usted nos puede decir al 

respecto.  

¿Alguna pregunta por parte de los miembros de la comisión?, ¿No 

hay ninguno que quiera participar?  

Señor coronel Colchado, usted no recibió ninguna orden de formar 

un equipo de búsqueda. 

Tengo una serie de preguntas.  

¿Usted asegura que no hubo un equipo especial de búsqueda para 

el señor Vladimir Cerrón? Asimismo, nos habla que hay 

responsabilidad de requisitorias para la búsqueda del señor 

Vladimir Cerrón.  

Asimismo, nos dice que hubo fuga de información y la Diviac no 

intervenía porque en ese caso ya había sido tomado por otra 

agencia, en ese caso de búsqueda o de inteligencia. 

Nos podría responder.  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Sí, efectivamente. 

Nosotros, cuando estuve como jefe de la división de búsqueda, se 

dio la fuga de Vladimir Cerrón, salió su requisitoria y ningún 

miembro del Gobierno, del Ministerio Interior o de la Policía 

tomó la decisión de que se conforme un equipo especial para la 

captura de Vladimir Cerrón, si no fueron casos aislados 

independientes de cada unidad. 
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Es lo que yo advertí, porque me hubieran convocado. Como 

convocaron la búsqueda de Digemin, cuando en el caso del 

gobernador del Callao, Félix Moreno, entonces no se ha dado. 

Igual fue en el caso de Orellana, que lo capturó […?], el coronel 

Lozano, en Colombia. 

Siempre se busca, se conforman equipos especiales. Hasta ahora 

no he advertido. Y cuando estuve en la Diviac, nadie me convocó, 

ni hubo una disposición del comando de que la Diviac conformara 

algún equipo especial para la ubicación y captura de Cerrón. 

Y cuando estuve como jefe del observatorio del delito y la 

criminalidad durante nueve meses que pasé al retiro, estuve en 

la [… ?], nunca observé la creación, ni reuniones, ni una 

disposición, solo palabras nada más, “se debe conformar”, pero 

no se ha formalizado la existencia de un equipo especial a 

exclusividad para la captura de Vladimir Cerrón. Por 

consiguiente, deduzco, debido a que la presidenta ha sido la 

tesorera del señor Vladimir Cerrón, desde que… no tiene la 

intención de posiblemente querer ubicarlo.  

El señor PRESIDENTE.— Señor coronel Colchado, ¿durante su 

gestión en la Diviac existieron informes de inteligencia sobre 

el posible indebido uso de vehículos oficiales de la Presidencia 

de la República?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— No, no tuve acceso a 

esa información. 

El señor PRESIDENTE.— El agente de inteligencia indicó, quiénes 

serían los funcionarios o altos funcionarios del Palacio de 

Gobierno que estarían protegiendo al señor Vladimir Cerrón para 

no ser ubicado y capturado.  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Me indicó, pero no me 

autoriza a dar el nombre, pero sí me dijo que estaba en ella la 

actual presidenta de la República.  

El señor PRESIDENTE.— Sigue en el despacho de la Presidencia de 

la República. 

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Me dijo que ella es la 

que…, sobre ella todos se regían de fuga de información, porque 

tenía que darle cuenta a ella y estaba siempre con personas. 

Sobre esas personas solamente lo puede señalar. Yo no estoy 

autorizado para poder darlo. 

El señor PRESIDENTE.— Sí, está bien, usted no está autorizado 

para hablar, pero es interés nacional. ¿Estaría la fuga, estaría 

involucrada los generales, jefes de la Digemin, de la Dini o de 

la Dirin?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— No, no le puedo dar 

esa información.  
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El señor PRESIDENTE.— ¿Le informó el agente de la Dirección 

Nacional de Inteligencia, si el señor Cerrón estuvo en Mikonos 

o hacia el sur?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Sí, pero luego del 

operativo, porque lo llamé después de salir una prensa, de que 

había estado ahí. 

Entonces le dije…, era evidente que iba a fracasar porque en 

cinco veces se había fugado y él estaba convencido que era por 

la fuga de información. Entonces le dije para trabajar a la 

séptima, Ahora sí, solamente con nosotros, la Diviac.  

Y él me dijo, ahí había estado, para él, por sus indicativos, me 

señaló algo interesante de que él se junta por 20 días antes de 

intervenir en Mikonos con este equipo integrado por los que 

hicieron la incursión, a Mikonos, la intervención. 

Y que, porque él dice, nosotros damos la información y los 

diferentes componentes que 20 días estuvimos juntos coincidieron 

con él, con su equipo, de que ahí estaba el Vladimir Cerrón. Por 

eso que hicieron la incursión a las 8 de la noche. Entonces, y 

él me decía, yo por eso quería hacer el trabajo con la Diviac. 

Entonces le dije, lo hacemos en la siguiente información que te 

viene, pero ahora sí, no le digas a nadie. Pero ya removieron a 

todos, entonces ya no se pudo continuar con el siguiente.  

El señor PRESIDENTE.— Coronel Colchado, usted, dentro de las 

conversaciones que tuvo con el agente de la Dini, le mencionó 

que había interferencias durante el operativo que supuestamente 

se estaba realizando en Mikonos o en Asia Sur. 

Interferencias, me refiero a interferencias de audio. ¿Qué 

implicaría que el señor Cerrón este en una casa que tenga sótano?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— No me dio cuál era su 

fuente, no me señaló. Pero si nos juntábamos para trabajar la 

séptima ubicación, que ya no se concretó, lógicamente yo le iba 

a pedir que me diga cuál es su fuente para poder trabajar en 

conjunto, pero ya no logramos ese trabajo. (6) 

El señor PRESIDENTE.— Coronel don Harvey Colchado, conforme a 

los audios propalados por el capitán Junior Izquierdo al recibir 

la indicación del interlocutor que el cofre se encontraba en la 

playa y dicho oficial que era parte de su equipo, ¿por qué no 

dispuso la realización de labores para su ubicación? 

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Tengo entendido que 

esa información que acaba de señalar la dio en la reunión que 

tuvo el señor capitán Izquierdo con el ministro Santiváñez el 21 

de mayo y éste le contó un hecho pasado y los hechos ocurrieron 

en enero, no había forma, si me hubiera dado en ese entonces, 

definitivamente hubiéramos actuado. 
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El señor PRESIDENTE.— Coronel Colchado, ¿ese señor Enrique 

Vilchez Vilchez, era alto funcionario que habría sobre avisado 

al señor Vladimir Cerrón, sobre la búsqueda que le estaba 

haciendo el equipo especial? 

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Desconozco yo no he 

participado en esas reuniones, eso lo va a señalar el alto 

funcionario de la Dini,  

El señor PRESIDENTE.— ¿Fugó el señor Vladimir Cerrón en el 

vehículo presidencial el Cofre, como lo afirmó al parecer en los 

audios el ministro Santiváñez? 

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Bueno, eso lo tiene 

que responder él, yo desconozco. 

El señor PRESIDENTE.— ¿El general Óscar Arriola, se benefició al 

no capturar a Vladimir Cerrón en Mikonos?, ¿tiene información?, 

¿quién frustró la captura de Vladimir Cerrón? 

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— No, desconozco. 

Sólo sé que, ese equipo de la sexta ubicación que fue en Mikonos 

estuvo al mando del general Arriola, pero no sé cómo habrá 

operativizado porque no participé. 

El señor PRESIDENTE.— El operativo de Mikonos fue, en el mes de 

enero 16 y 18 de enero aproximadamente. ¿Tenía usted información 

de ese operativo en el momento que se estaba realizando? 

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— No, sólo me reuní antes 

de esa fecha, dos veces antes de esa fecha con el alto 

funcionario de la Dini, donde me pedía para trabajar con él esa 

información, pero ya había un equipo, entonces ya no le pedí ni 

me dio más información, después cuando se publicitó que fue en 

Mikonos y conversé con este alto funcionario, recién me enteré 

de cómo había sido sutilmente, porque él me contó una parte nada 

más.  

El señor PRESIDENTE.— Coronel Colchado, ¿se ha solicitado 

oficialmente información sobre los registros de desplazamiento 

del vehículo presidencial en la fecha en que Vladimir Cerrón 

Rojas, evadió la justicia?, ¿existen registros de cámaras de 

vigilancia o testigos que confirman la participación del 

vehículo presidencial en este hecho?, ¿Se ha coordinado con las 

entidades del Estado para determinar la posible ruta de fuga y 

los responsables?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— No, no he estado a 

cargo de ese caso, por lo tanto, desconozco. 

El señor PRESIDENTE.— El agente de la Dini dice que Cerrón estaba 

en Mikonos, según su propio… el testimonio que está dando, pero 

el general Arriola dice que él está seguro que Cerrón no estuvo 

en Mikonos. ¿Qué nos podría decir usted al respecto?  
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El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Yo no he participado 

en la intervención, no supe nada antes, ni el lugar, solamente 

sé la versión de este alto funcionario de la Dini, quién venía 

coordinando con personal de la policía, entre ellos el general 

Arriola. 

Entonces no podría dar respuesta, solamente sé la versión del 

agente de la Dini que para él y que conversó con los demás 

componentes y todos coincidieron de que estaba ahí al 100%. 

Entonces no puedo decir exactamente, por qué no he participado 

yo en esa reunión, es lo que él me dijo. Ya cuando pase toda 

esta situación, que se siente en peligro, seguramente se va a 

presentar y va a dar información y respuesta a su pregunta.  

El señor PRESIDENTE.— Yo sé que es un secreto que usted está 

cuidando la integridad del agente de la Dini. 

¿Cuánto tiempo tenemos que esperar para saber la verdad o que el 

señor, el agente de la Dini venga a la Comisión de Fiscalización? 

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Cuando se den las 

condiciones y esas condiciones deben ser cuando veamos que, ante 

evidencias como las escuchas que el capitán izquierdo ha logrado 

captar, grabar al actual ministro y pese a ello continúe en su 

cargo, esa es una muestra de que no se dan las condiciones, 

puesto que aún pertenece en el cargo un ministro, quien tenía 

conocimiento y lo ha dicho y está en ese audio, está en los chats 

y en otros audios.  

Entonces, yo ahí sí comprendo a este funcionario de que no hay 

las condiciones de seguridad para él. Máxime, si recordemos, 

cuando salió el Teniente General Angulo como Comandante General, 

en el mes de abril aproximadamente, intervino a dos policías que 

presuntamente estaban haciendo un reglaje y que pertenecía a 

contrainteligencia de la Digimin. 

Justamente Contrainteligencia de Digimin, pertenece al 

Ministerio de Interior y eso está en investigación. Y esperemos 

que se lleve, se esclarezca ese hecho.  

El señor PRESIDENTE.— ¿Usted se ha reunido con el General Roger 

Arista? ¿Recientemente? 

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Lo conozco al General, 

pero no me reunió recientemente. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Se han coordinado operativos específicos 

para su localización del señor Vladimir Cerrón dentro del país 

o se ha coordinado con agencias internacionales?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Desde el hecho de que 

fácticamente no existe ningún equipo especial, policial y de 

inteligencia del Ministerio de Interior abocado a la ubicación 
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y captura de Vladimir Cerrón, no vislumbro que se haya realizado 

ninguna coordinación.  

El señor PRESIDENTE.— ¿Ha utilizado instrumentos o herramientas 

de geolocalización o inteligencia financiera para hacer sus 

movimientos, la Policía Nacional del Perú?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— No existe un equipo 

que se encargue de ello. Desconozco al respecto. 

El señor PRESIDENTE.— Vamos a pasar al tercer punto. 

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Bueno, he respondido 

el segundo y tercer punto. El segundo punto era ¿qué hizo la 

Diviac para ubicar a Vladimir Cerrón? Ya lo expliqué. 

Y el cuarto punto sería, sobre la reunión del 30 de abril del 

2024, con el abogado Mateo Castañeda y el General Carlos Morán 

Soto. Al respecto, como ya he señalado en diferentes entrevistas, 

ahora que estoy acá en el Congreso, quiero informarles a ustedes, 

y ya lo puedo decir porque la Fiscalía del Eficcop, ya me ha 

levantado el secreto de la reserva como agente especial Rene, no 

podía decirlo formalmente, ahora ya estoy autorizado.  

Quien les habla, ha sido el agente encubierto Rene, perdón, y en 

esa condición me reuní con el abogado Mateo Castañeda, en ese 

entonces abogado de la actual presidenta, Dina Boluarte. 

Esto se da porque, una vez que el General Angulo le niega mi 

pase al retiro y el de Bica y, el cambio de colocación al ministro 

del Interior Torres Falcón, en diciembre del 2023, el comandante 

General Angulo es removido del cargo en enero del 2024, y Torres 

Falcón, ya nombró como comandante General con la presidenta al 

actual teniente general Zanabria Angulo. Ante ello, ya se venía 

avanzando la investigación del señor Nicanor Boluarte, desde el 

7 de mayo del 2023, o sea, llevan dos meses.  

Es ahí donde, el señor Mateo Castañeda, que tenía un vínculo 

laboral y amical con el General Morán, puesto que en la época el 

General Morán era coronel o comandante en la Divines de la 

Dirandro, donde yo trabajé también, el abogado Mateo Castañeda 

era el Fiscal Coordinador de la Fiscalía contra la Criminalidad 

Organizada. 

Entonces, con esa amistad, me llama el General Morán y me dice 

que, perdón, antes de ello, Mateo Castañeda traía un abogado, 

llega al coronel Lozano para reunirse con él. Se reunió con él 

el 8 de febrero, pero el Coronel Lozano estaba en un curso, no 

estaba ya en el equipo especial, pero le pide dos cosas, que le 

transmita de que el caso de Nicanor Boluarte, la carpeta fiscal 

debe ser remitida a la Fiscalía contra la Corrupción, porque 

allí tiene el manejo. Así lo dice el abogado Mateo Castañeda. 

Y que, si hacemos eso, o archivamos el caso, nos iban a cuidar 

y, íbamos a ser generales, y que le diga a mí de que me iba a 
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cuidar. Lógicamente era una amenaza soterrada porque él no habla 

en nombre de él, era un abogado nada más, era abogado de la 

presidenta.  

Por lo tanto, ya teníamos información del comandante general 

Angulo, en diciembre, de que Torres Falcón, ni bien ingrese como 

ministro en diciembre, pidiera nuestro pase a retiro. 

Entonces ya había una amenaza que conocíamos nosotros de pasarnos 

al retiro por parte de la presidenta, y ahora lo confirmó su 

abogado, que nos iba a cuidar y no pasar a retiro, es más, y nos 

iba premiar ascendiendo. Eso nos permite a nosotros, ahí acabó 

la participación del Coronel Lozano, y lógicamente le dijimos, 

para acreditar ese hecho ilegal, él como agente encubierto, de 

que le dijera que sí, y presentó el escrito, y se le negó. Ahí 

quedó acreditado fehacientemente de que la intención de que sí, 

Mateo Castañeda pedía que el caso lo lleven a Dicocor, porque 

tenía el manejo. 

Vaya a saber con quién él tendría que coordinar ahí, para que 

sea archivado el caso del señor Nicanor Boluarte. Como no pasó 

nada, y fue negado, ya él viene a la amistad con el General 

Morán, y me llama el general y me dice que el abogado Mateo 

Castañeda quería conversar conmigo. 

Entonces, yo digo debe ser sobre Hauyón, porque él no era abogado 

formalmente de Nicanor Boluarte, sino de Hauyón, que había sido 

intervenido por tener vínculos con el exfiscal de la Nación, 

Patricia Benavides, y está siendo investigada por nosotros. 

Entonces dije, qué bien, seguramente quiere ser colaborador 

eficaz, y me reuní con él, y fui el día 14 de marzo al local, a 

la cevichería Pescados Capitales en Miraflores. Lógicamente, 

como posiblemente iba a haber una reunión ilegal, y podía haber 

un ofrecimiento, si es que no era un ofrecimiento ilegal, ya que 

eso había sido con Bica, con Lozano, con el Coronel, entonces se 

me levanta un acta y se me nombra agente encubierto, con una 

disposición fiscal, el 13 de marzo, un día antes de la reunión. 

O sea, el día 14 de marzo que me reuní con el abogado Mateo 

Castañeda, yo era agente encubierto. 

No lo grabé porque yo presumí de que debería estar acompañado de 

alguien que me podía hacer un barrido y encontrar algún equipo 

de grabación y podía malograr este contacto. Entonces fui sin 

nada y no lo grabé. Pero estuvo un momento el General Morán, de 

ahí se retiró y me quedé con Mateo Castañeda solo, y ahí me 

propuso lo mismo que le dijo a Bica, y me preguntó por qué no, 

si Bica le dijo que sí íbamos a enviar su caso a la Fiscalía iba 

a enviar su caso, iba a derivar el caso a la Fiscalía contra la 

Corrupción, no se hubiera hecho ese hecho. 

Y le expliqué que la investigación era incipiente y que faltaba 

hacer más diligencias para ver si se denunciaba o se archivaba.  
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Y entonces él me dice que la presidenta nos va a ascender y no 

nos va a pasar (7) retiro, y esas promesas de dos formas, una 

para beneficiarnos y otra para perjudicarnos, o lo haces por la 

buena o por la mala.  

En mi rol de agente encubierto, la ley me permite seguirle la 

corriente y dije que ya está bien que, así como el caso lo vamos 

a archivar, pero que nos deje unos tres meses para hacer 

diligencias, para archivar. Entonces, con mi personal, le señalé 

de que había que investigar con la Fiscalía, con la doctora 

Marita coordiné, había que investigar de manera célere porque 

teníamos tres meses, o sea, marzo, abril, mayo, junio, hasta 

julio habíamos tenido para poder verificar en la investigación 

si es que de verdad el hermano de la presidenta había cometido 

los delitos de corrupción y de organización criminal que se 

imputaba y que había sido en mérito de un reportaje de Cuarto 

Poder.  

Entonces, quedamos bien y ya tuvimos ese respiro de tres meses, 

pero me llamó el general Morán y me dijo que la presidenta no me 

cree, no confíe en el coronel Colchado porque quiere escuchar de 

mi propia voz que le diga de que sí se va a archivar el caso de 

su hermano Nicanor Boluarte, y se llevó a cabo esa reunión ya el 

25 de marzo entre el general Morán con la presidenta, su hermano 

de la Presidenta, Nicanor Boluarte y el abogado Mateo Castañeda, 

en la oficina de Miraflores del señor Mateo Castañeda.  

Entonces, el general Morán me llama a las 6 y 23 de la tarde y 

me dice que se va a reunir con la presidenta y con, en el estudio 

del abogado y me escribe a las 6 y 28 y me dice en 30 minutos, 

está en mi WhatsApp, que entregué a la Fiscalía y también general 

Morán ha entregado, en 30 minutos voy a hablar con D, respóndeme 

para darte una información, y le respondo y ahí me cuenta, me 

voy a reunir con la presidenta, ¿Qué has conversado? Lo que has 

conversado con Mateo, lo mismo, cuida tu carrera, me aconsejó y 

actúa como conforme a ley, me dijo.  

Entonces, yo qué hice, bueno, lo que tenía que seguir en mi rol 

de agente encubierto, entonces, luego me llama y yo hablé como 

15 a 20 minutos con el general Morán por teléfono y me dijo, 

¿Qué quedaste con Mateo? Y le repetí lo que había hablado con 

Mateo Castañeda dije, todavía no se ha archivado porque hay que 

investigar primero y sí, seguramente, como van las cosas, va a 

ser archivado el caso de su hermano.  

En el rol de agente encubierto, que es una licencia para poder 

delinquir, así señala la norma, así que no crean de que es algo 

irregular, es lo correcto y se ha hecho con terroristas, 

traficantes a lo largo de los años que se aplica esta técnica 

especial de investigación. Entonces, le digo eso y también le 

digo, la gente piensa que yo, perseguimos a las personas, 
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investigamos porque queremos, con fines políticos. No, nosotros 

hemos detenido, investigado a muchos funcionarios de todos los 

partidos políticos, de izquierdas, centro y derecha, de todos. 

Quien está en corrupción y se acredita, se le investiga, se le 

allana o se le detiene y siempre con la Fiscalía, nunca solo. No 

somos inteligencia, somos investigación. Trabajamos en equipo 

con la fiscalía y el Eficcop veníamos trabajando muy bien.  

Y que si en ese sentido, acabada la conversación, luego de una 

hora me llama y me dice ya si este cómo lo vio la presidenta 

porque el general Morán estaba en la oficina de Mateo Castañeda 

al costado con la presidenta, con Nicolás Boluarte y con Mateo 

Castañeda hablando conmigo en voz alta mientras ellos me 

escuchaban. Así fue la reunión.  

Entonces me dijo, acababa la reunión, me explicó de que estaba 

ya más tranquila, pero le dijo pobre de que mienta se le va a 

cortar la cabeza, algo así, entonces me dijo cuida tu carrera, 

pero haz conforme a ley, yo tenía esa experiencia, es tu perfil, 

trabaja con cuidado, el general Morán no sabía que yo era agente 

encubierto, sino me cuidaba porque ha sido mi jefe de años y me 

tiene aprecio. 

Entonces, y así pasó, pero, eso fue en 25, pero dos días después, 

el día 27, me llama el fiscal, el fiscal Vela, fiscal superior 

Vela, que trabajaba en la Fiscalía de Enriquecimiento Ilícito y 

de Denuncias Constitucionales a cargo del Fiscal de la Nación de 

ese entonces y me dice, coronel, necesitamos un apoyo para una 

medida limitativa. ¿Puede?, claro doctor, y no me dijo de qué se 

trataba ni le pregunté, porque el secreto es así. Me da la medida 

limitativa con anticipación y hacemos la orden o plan de 

operaciones y se ejecuta.  

Entonces, al día siguiente, el 28, nuevamente me voy a llamar el 

fiscal Vela, superior Vela, y me dice que han declarado fundado 

el requerimiento para, y que al día siguiente se quería hacer el 

operativo allanamiento. Ese mismo día 28, en la noche, Phillip 

Butters sale y dice en los medios de que hay un allanamiento 

contra la presidenta, sale eso en los medios, a esa hora, el día 

28 pero en la noche, ¡ah! ¡Ojo! Todavía el fiscal Vela, que me 

llamó en la tarde, no me dijo con quién el allanamiento, sólo me 

dijo hay una medida. Yo dije debe ser por Nicanor, no, perdón, 

por el Rolex, puede ser otro caso, ¿Qué es? No, no, o puede ser 

este contra el gobernador regional de Ayacucho, Oscorima, de 

repente con él voy a llamar a mi gente, llamé a mi personal de 

Ayacucho, atento, cualquier cosa, si hay alguna medida que hacer.  

Ya, pero, en la noche sale Phillip Butters a decir eso. 

Inmediatamente que Phillip Butters deja de hablar, su fuente le 

habrá dado esa información, lo llama el Ministro Santiváñez al 

capitán Izquierdo y le dice si es cierto y le manda la noticia, 

necesito ganar puntos, le dice Santiváñez, si es cierto, hermano, 

si es que se va, si es cierta la noticia, es que evidentemente 
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quería ganar puntos para ser el Ministro y todo el tema que ahora 

vemos, el destape de esta gestión.  

Luego de eso, el […?] Izquierdo me llama y como su grupo no 

estaba a cargo, le digo, me pregunta, entonces le digo, no hay 

nada, le digo, pero tú dile que no hay nada, ¡No hay nada!, pues 

nunca cuento, son grupos distintos, son equipos distintos. 

Entonces, ¡Jefe tenga cuidado!, Phillip Butters ha sacado esa 

noticia, ¿Hay algo?, ¡No, no hay nada! Izquierdo nunca supo que 

se iba a hacer ese allanamiento porque tenía otro equipo, de 

otro capitán que estaba a cargo ese año.  

El día 29, ya, me llama a las 5 y 12 de la tarde, el día 29, que 

era Viernes Santo me parece, y me dice el fiscal, el allanamiento 

es en la casa de la presidenta y en su despacho en Palacio y me 

manda la resolución judicial escaneada a mi WhatsApp. Ahí ya me 

entero y leí, fueron fracción de segundos donde dije, pero mi 

rol de agente encubierto es avisar de todo lo que hay contra la 

presidenta y ayudar a su hermano, eso es lo que había acordado 

con Mateo Castañeda.  

Entonces, dije ¿cómo lo voy a, cómo manejo eso? Entonces dije, 

es una pena de que lo bien que estamos llevando a cabo el 

procedimiento de agente encubierto va a fracasar porque voy a 

tener que hacer allanamiento y no le voy a avisar. Entonces, 

pero traté de buscar una forma de que no se den, que traté de 

evitar de que piensen de que no he querido dar información. 

Entonces, hice creer, y ahora lo voy a narrar, de que he recibido 

faltando pocos minutos para hacer el allanamiento, pero no, yo 

recibí la resolución judicial a las 5 de la tarde, 5 y 12 del 

día 29. Y en ese momento le envíe al capitán del caso para que 

haga la apreciación de inteligencia de situación, ¡Que lo hizo!, 

era sencillo porque cuando hacíamos Palacio, habíamos allanado 

por Pedro Castillo y solo faltaba la casa de la presidenta que 

era sencillo porque estaba cerca de la Dirandro. Y ¡Lo hizo bien! 

y a las ocho nos reunimos en la Diviac los efectivos que íbamos 

a hacer los dos allanamientos, en la casa de la presidenta y en 

Palacio.  

Y ahí es donde viene la parte de cómo se hizo, cómo traté de que 

no malograr el agente encubierto, el procedimiento que estaba 

llevando a cabo. A las 10 y 25 que nos reunimos en el Campo de 

Martes para de ahí salir a hacer los allanamientos de la noche, 

10 y 29 de la noche con el fiscal Vela y el fiscal Huamán y otros 

fiscales más y la Diviac, ahí le firmó el oficio con fecha(sic) 

[hora] 10 y 25.  

Entonces, dije, con este cargo le voy a mostrar que recién a las 

10 y 25 de la noche he firmado el cargo, pero del oficio, pero 

la resolución yo ya la tenía de las 5 de la tarde, de ahí a las 

10 y 31 le escribo al general Morán y le digo necesito 

comunicarme urgente, le escribo, pero le escribo a su Signal, 

porque yo siempre comunico con el WhatsApp y nunca lee el Signal, 
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entonces ahí gané minutos para que luego diga, lo llamé, no me 

contestó y no tuve cómo llamar e hice el allanamiento, para 

cuidar mi rol de agente encubierto y seguir intentando 

infiltrarme con ellos y acreditar el delito que ellos querían, 

que estaba realizando, en ese momento, Mateo Castañeda por orden 

de la presidenta.  

Y a las 10 y 51, perdón, a las 10 y 48 empezamos el allanamiento. 

Perdón, a las 10 y 44 le escribí, o sea, 12 minutos después al 

general Morán le dije vamos a allanar la casa de la uno. Cuatro 

minutos después allanamos la casa de la, porque ya estábamos en 

la puerta tocando, a esa hora le escribí. Y a los 10 minutos que 

me abrió el hijo de la Presidenta, que me dijo tres veces, hay 

un tema ahí, el hijo de la presidenta, no es que ustedes verán 

en la filmación que se allana, parece que llegamos y se rompe la 

puerta, no es así, estuvimos 10 minutos, más o menos, tocamos el 

timbre, hay un intercomunicador y el hijo dice, nos 

identificamos, tenemos una medida limitativa de alineamiento, 

sino vamos a tener que fracturar la puerta y me dice, ya, ahora 

abro, me dice, ahorita bajo, nos miente porque estaba en el 

primer piso, no estaba en el segundo o tercer piso, me dice 

ahorita bajo, ya debe estar con pijama, ¿no? Tres minutos, cuatro 

minutos, tocamos de nuevo, el que habla tocó. Sí, ahora bajo, 

coronel, sí, ya, este, cuatro minutos más y le volvimos a tocar 

el timbre, tienes que abrir la puerta, si no, vamos a tener que 

allanar. Sí, ya, ahorita abro y no abrió tres minutos más. 

Entonces, no quedó otra opción que cumplió la ley y el tema 

prudencial y se fracturó la puerta con el ariete y se hizo el 

allanamiento.  

Y el caso fue exitoso porque se logró hallar en el registro una 

tarjeta de identificación del Rolex que la Fiscalía no lo tenía 

identificado o mapeado. Y fue un éxito. Justo cuando ya entramos, 

se fractura la puerta, se ingresa a la casa, ahí recién me 

escribe el general Morán, a los tres minutos, me escribe así, 

que ahorita, me dice, ¡Ya es muy tarde!, eso fue lo que yo le 

indiqué cuando llega a los 20 minutos el abogado Mateo Castañeda 

a la casa de la presidenta y nos encontramos, imagínense el 

agente encubierto, supuestamente yo, que ya me había vuelto parte 

de su organización criminal al aceptar el contubernio de ayuda 

y me dijo ¿Qué pasó? me has traicionado. Le dije, yo le escribí, 

a las 10 y 25 recién me notificaron y fui a hacer, en 25 minutos 

estuve que hacer el allanamiento, pero yo no tengo su número, 

tenía su número del general Morán, y le he escrito y no me han 

leído, y traté, y eso sirvió, porque si él no hubiera dudado, si 

hubiera dudado de mí, nunca más hubiera habido la reunión del 30 

de abril, ténganlo por seguro. O sea, por eso sí me sirvió esa 

medida como agente encubierto.  

Entonces, luego de eso, el primero de abril relevan al ministro 

del Interior y entra el nuevo ministro Ortiz, a los siete días, 

el siete de abril entra como jefe de Gabinete de Asesores de 
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Ortiz, el ministro Santiváñez como abogado, pero miren, justo 

cuando se rompe, se fractura la puerta de la presidenta y se 

ingresa, Santiváñez le envía al capitán Izquierdo, a los pocos 

minutos, le manda la noticia que se está allanando y le dice, 

hermano, pásame la resolución de allanamiento, es para ganar 

puntos con la Presidenta, porque él quería leer para decirle acá 

tengo la razón. ¿Por qué? Porque Mateo Castañeda se demoró como 

media hora en llegar. Más lo que lee, no va a tomarle foto ahí, 

son muchas hojas. Entonces, él quería tener la primicia, Y el 

capitán Izquierdo no se atrevió a llamarme y le dijo que no, que 

estaba ocupado, y recién al día siguiente, cuando me comenta 

Izquierda, pásaselo para ver, como yo era agente encubierto, a 

ver qué pasa, pero ya la tenía el Ministro del Interior, el 

abogado Santiváñez. Pero ahí, ahora entendemos, de que siempre 

ha estado con la intención de decirle qué es lo que debe hacer 

y qué información maneja.  

Y miren, el 30 de marzo en la noche, en la noche, le manda un 

audio Santiváñez a Izquierdo y le dice, ¿También van a allanar 

al hermano de la presidenta?, le manda un audio y le dice y le 

pregunta si es que van a, también van a allanar al hermano, al 

hermano, ¿Qué información hay con el hermano?, claro la 

presidenta dijo, yo tengo inmunidad a mí no me van a hacer, pero 

mi hermano, sí el coronel Colchado me ha traicionado, porque no 

me ha avisado, (8) entonces pueden allanar a mi hermano. Y 

Santiváñez le pide esa información a Izquierdo. Lógicamente, 

Izquierdo no le da.  

Entonces, y a partir de ese día ya entra este ministro y pasa 

hasta el día 26 de abril, del 30 de abril pasa el 26 de abril. 

¿Qué pasa el 26 de abril de la noche? El abogado Mateo Castañeda 

le envía un mensaje de WhatsApp al general Morán y el WhatsApp 

del 26 de abril le dice, hola sabes de algún movimiento para 

Nick para Nicanor, o sea, los primeros minutos de 26 de abril o 

sea la media noche, del 25 para el 26, media noche del 25, ya 

este eran las 00 con dos minutos del 26 de abril, de la madrugada, 

le escribe eso. Entonces, con ello Morán me escribe, yo estaba 

descansando y, yo, ya me habían sacado de la Diviac, a mí me 

sacan el día 13, este es el 26 de abril y Morán, y a la una de 

la tarde es detenido el coronel González, conocido como el 

Conejo, junto con el otro coronel Alarcón y junto con el mayor 

Barco Rivadeneyra. Entonces, es detenido por la fuga de Fray 

Vásquez.  

Entonces, o sea, miren, ya sabía el abogado de la presidenta, 

Mateo Castañeda, que había una medida. Por eso le escribió 12 

horas antes, perdón, 12 horas antes a Morán, ¿Sabe si hay algún 

movimiento para Nick? Claro, porque ya sabía que iba a haber un 

allanamiento, pero no sabían dónde, porque aún la Fiscalía con 

la Policía había, ya no estaba yo, pero había un manejo, lo muy 

importante que es el compartimentaje o el secreto de las 

diligencias. Entonces es por eso por lo que la decisión, que le 
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expliqué en mi primera explicación, de que el objetivo hay que 

desaparecer a la Diviac y a sus policías, porque ellos no van a 

permitir coludirse con la corrupción porque quería gente que les 

avise.  

Entonces el día 29, hay esa reunión y el general me llama. Yo 

estaba en el observatorio y mi rol de agente encubierto le digo 

que ya, nos reunimos. Pero iba a ser, como ya no era la detención 

de Nicanor sino fue del Conejo, pero ya se asustó. ¿Por qué? 

Porque la presidenta, Santiváñez, todos se habían reunido y 

dicen, ¡oye siguen operando!, ahora le puede caer a Nicanor y 

como yo todavía, había una duda de que yo había querido avisar, 

pero no tuve tiempo, entonces eso hace de que el abogado, Mateo 

Castañeda, le pida a general Morán que yo, me convoque para una 

reunión, para un ofrecimiento, porque todavía había algo de 

confianza y que yo podía interceder. ¿Qué es lo que querían? Que 

yo les avise nuevamente y otras cosas más que se dan el día 30.  

¿Por qué no fue inmediato? Porque el general Morán dijo el 29 y 

28 es cumpleaños de mi señora madre, lo hacemos al día siguiente 

y quedamos para el 30. Y el día 30, ponen el lugar, pero quien 

solicita la reunión es Mateo Castañeda. Y ¿Cuál es la prueba? El 

mensaje WhatsApp que le manda al general Morán el día 26, si 

sabes algo que va a haber contra Nick, para Nick. O sea, él 

quería la información, él quería la reunión, él quería más 

información y Morán acepta y me dice, bueno ya reúnete porque ya 

te queda pocos meses, te pueden pasar retiro, entonces, a ver 

explícale de que no me pudiste pasar la voz a tiempo.  

Me reúno con… y ahí sí fui con un equipo en mi rol de agente en 

cubierto y lo grabé. Y grabé la conversación que tuve con Mateo 

Castañeda, que se entregó a la Fiscalía y solo algunas partes 

han sido transcritas. De entre los más importantes, porque la 

reunión fue la una de la tarde, fue de que él me volvió a decir 

quién filtró la foto de la tarjeta de roles, le dije que no sé 

y que pueden denunciar, me dijo ahí que ese caso debe archivarse 

porque nosotros hemos prestado una impugnación porque habían 

violado su derecho a la defensa, etcétera, pero lo han retirado 

porque había sido exitoso. ¿Cómo me voy con un caso exitoso?, 

han encontrado una tarjeta nueva, si no hubieran encontrado nada, 

ahí sí los denunciaba. Pero, ya retirada la denuncia. Eso te va 

a servir para que archiven tu caso en la inspectoría, me dice. 

Como buena gente, ¿no? Y yo le sigo el rol. Ah, ya, gracias. Y 

luego me dice, ya, ahora ¿Ya sabes quien viene en diciembre? No, 

¿Que viene?, el general Moran qué dice, las invitaciones, sí me 

dice, las invitaciones, entonces ¿No te ha dicho Bica?, en esa 

reunión qué cosa, que no, para cuidarlos, para el intercambio de 

figuritas, ¿Cómo es el intercambio de figuritas?, la figurita, 

una eres tú y la otra es tu pase retiro, perdón la del fiscal de 

la Nación. 

O sea, consiguen información, la información personal o laboral, 

pero que perjudique al Fiscal de la Nación, de ese entonces, y 
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a su adjunto Supremo que era el señor Hernán Mendoza, de los dos 

quería. Yo ya le dije a la presidenta que el enemigo no eres tú, 

el enemigo son ellos, porque ellos son, ustedes la Policía solo 

ejecutan, ustedes no están investigando, ustedes solo ejecutan 

la medida. Y tú has querido informar, pero no has podido. 

Entonces, la única manera es que tú busques esa información. O 

sea, quería que yo disponga a mi personal, que supuestamente es 

leal, para que le haga un reglaje al Fiscal de la Nación y al 

Fiscal Adjunto Supremo, para perjudicarlos. Lógicamente, con esa 

información, ante la Junta Nacional de Justicia o ante el 

Congreso seguramente, iban a pedir la destitución de los dos, de 

estos dos fiscales, que los consideraban enemigos y entre alguien 

que los favorezca o el caso de él, del rol es se caiga, ese era 

su objetivo de Mateo Castañeda. Esa información la grave, le 

entregue a la Fiscalía formalmente y fue lo que meritó que el 

día 9 de mayo se haga el allanamiento con detención preliminar 

de Mateo Castañeda, de Nicanor Boluarte y otros más de la 

presunta organización criminal denominada, por la prensa, Los 

Waykis en la Sombra. 

Esa es, mi verdad, en detalle, señor presidente de la comisión, 

respecto a lo que es la reunión que tuve con el señor Mateo 

Castañeda el 30 de abril en el Club de la FAP. 

El señor PRESIDENTE.— Una pregunta reiterativa de lo que usted 

había mencionado.  

¿Hubo alguna instrucción o coordinación el 30 de abril con el 

señor, en que se reunió con el señor Mateo Castañeda en relación 

con las investigaciones de la Diviac o el equipo especial?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— El pedido de él es de 

que le perjudique a estos fiscales y segundo que le informe si 

es, cualquier colaborador eficaz, cualquier información que 

perjudique al hermano de la presidenta o a la presidenta. Eso 

venía ya desde la primera reunión. Esta era la continuación del 

pedido. Solo que ahora era con el fin de evitar mi pase a retiro. 

Como no cumplí y lo entregué, llegó el fin de año y me han pasado 

al retiro. Cumplió su amenaza.  

El señor PRESIDENTE.— ¿Usted realizó reglaje a los fiscales?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— No, porque mi rol era 

de agente encubierto y se informó. Jamás, jamás en mi carrera he 

realizado algún hecho ilícito de esa magnitud. Todo seguimiento, 

vigilancia se ha hecho siempre bajo una disposición fiscal.  

El señor PRESIDENTE.— Una pregunta coronel.  

¿A quién informó respecto a la intervención de la casa de la 

señora presidenta Dina Boluarte para no dañar su trabajo de 

agente encubierto? 

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Como ya le expliqué, 

le mandé un mensaje faltando, a los 10 y 31 minutos, o sea, 17 
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minutos antes que se ingrese a la casa de la presidenta, al 

general Morán, a su Signal. Yo me comunico con él por WhatsApp, 

nunca por Signal, pero le envía ahí adrede para que él no lo 

pueda leer y no lo perjudique también y decía, urgente 

comuníquese urgente con, comunicarme urgente con él, urgente 

necesito comunicarme urgente, le dije. Luego a las 10 y 44, 

faltando cuatro minutos para que ya ingresemos a la a la casa de 

la presidenta le escribí vamos a allanar a la uno, también por 

Signal. El general Morán recién lee el mensaje y me responde a 

las 10 y 51 cuando ya estamos dentro de la casa ya, y me responde 

¿Ahorita? y ya estamos allanando, ya era público. 

Entonces, así fue. En mi rol de agente encubierto.  

El señor PRESIDENTE.— Señor Coronel, usted nos ha informado que 

ha grabado la reunión con el abogado Mateo Castañeda y que dicho 

audio ha sido entregado al Ministerio de Público. ¿Podría hacer 

llegar a esta comisión una copia de dicho audio?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— No, la única copia en 

original se hizo con el equipo respectivo, se entregó a la 

Fiscalía. Solo ellos lo tienen. No tengo yo un audio.  

El señor PRESIDENTE.— ¿No tiene una copia usted?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— No, no lo tengo.  

El señor PRESIDENTE.— Correcto.  

¿Cuál fue el fundamento legal y operativo para el descerraje e 

ingreso al inmueble de la presidenta de la República?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Todo ese procedimiento 

lo hizo la Fiscalía de Enriquecimiento Ilícito de Denuncias 

Constitucionales, que tuvo la orden judicial de un juez supremo. 

Nosotros recibimos la resolución para ejecutar la medida en apoyo 

de la Fiscalía de la Nación. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Cuál fue la participación específica de 

la Diviac en este operativo?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Quiero aclarar que la 

Diviac trabaja en conjunto con la Fiscalía en la investigación, 

siempre, eso es con la Eficcop.  

Con algunas fiscalías que investigan solos en su despacho fiscal, 

nos piden solamente la participación para ejecutar medidas de 

detención o allanamiento. En este caso, con la Fiscalía del Área 

de Enriquecimiento Ilícito de Denuncias Constitucionales de la 

Fiscalía de la Nación, nuestra participación solamente fue de 

apoyo para ejecutar la medida limitativa de allanamiento con 

descerraje, con fines de incautación de documentos. Nada más. No 

hemos estado a cargo de la investigación.  

El señor PRESIDENTE.— ¿La investigación estuvo a cargo del fiscal 

Vela?  
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El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Solamente por la 

Fiscalía, solamente por el fiscal Hernán Mendoza.  

El señor PRESIDENTE.— Ya. 

¿Se reunió alguna vez usted con coronel Colchado, con la 

presidenta Dina Boluarte?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— ¡Nunca! Solamente me 

la he encontraron en el allanamiento, en Palacio de Gobierno, 

nos recibió ella con cuatro ministros que estaba acompañada a 

las cuatro o tres de la mañana.  

El señor PRESIDENTE.— En el descerraje que usted me menciona, 

solamente sirvió de apoyo para la Fiscalía de Enriquecimiento 

Ilícito.  

¿Se detectaron elementos de prueba relevantes en esa diligencia?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Ese allanamiento fue 

exitoso porque se incautó una tarjeta de identificación de un 

reloj Rolex que la Fiscalía no lo tenía en su relación que había 

pedido a la tienda proveedora. Era un nuevo Rolex, un Rolex más. 

Entonces fue exitoso.  

El señor PRESIDENTE.— ¿Se siguieron los protocolos establecidos 

para el respeto de los derechos fundamentales en estas 

intervenciones coronel Colchado?  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Así es, se siguió el 

protocolo de allanamiento que señala la norma y que nos obliga 

a la Policía y a la Fiscalía a realizarlo.  

El señor PRESIDENTE.— El otro tema de invitación. información.  

El señor COLCHADO HUAMANI, Harvey Julio.— Informe sobre el 

descerraje e ingreso a la inmueble de la presidenta.  

Bueno, ya lo narré.  

El siguiente es participación activa de Nicanor Boluarte Zegarra 

en el Poder Ejecutivo.  

Bueno, hasta donde yo estaba a cargo de las investigaciones y 

que es de público conocimiento, porque el señor juez Carhuancho 

lo ha señalado y ha leído su resolución de varios días, ahí se 

advierte la participación, los medios de prueba, el elemento de 

convicción, que arriban a la tesis fiscal de que el señor Nicanor 

Boluarte ha tenido injerencia en el Poder Ejecutivo, porque él 

no tiene ningún poder, ningún cargo. Definitivamente es su 

hermana quien lo empodera como presidenta y que por ella es que 

él puede tener poder de decisión en varias acciones, de 

actuaciones que ha tenido como presunto integrante de la 

organización criminal, denominada por la prensa, Los waykis en 

la sombra. Es el de nombrar a los prefectos y subprefectos a 

nivel nacional, especialmente en Cajamarca y en San Martín, que 
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es el equipo especial policial y el Eficcop han arribado a esa 

conclusión. (9)  

Están los testigos que han tenido no solamente su declaración, 

que han dado y que se ha tomado la declaración, sino también han 

traído sus teléfonos, han entregado y están los mensajes de 

WhatsApp, fotografías, documentos, depósitos de dinero que 

acreditan la participación de señor Nicanor Boluarte en este 

nombramiento y que, lógicamente, es por el poder que su hermana 

le influye y que hace de que pueda hacer, él pueda tomar esas 

decisiones y tener el poder de hacerse.  

Lo otro es en cuanto al presupuesto de la Municipalidad Distrital 

de Nanchoc, de que es increíble, ahora entendemos, claro, él 

tenía la injerencia de que la Municipalidad de Nanchoc le han 

dado veinte millones para obras cuando es una municipalidad 

distrital y que ni siquiera estaba en el presupuesto del 

ministerio, de la municipalidad, sino que lo incorporan unos 

congresistas cuando se lleva a cabo el debate para la ampliación 

del presupuesto; pero nos indican los expertos de que, a pesar 

que el Ejecutivo no pidió presupuesto para esos veinte millones 

de Nanchoc y que el Congreso lo incorporó, ahí tienen que ver 

qué partidos políticos, qué congresistas son los que pidieron 

ese dinero que ingresara. 

El Ejecutivo, el MEF, jamás autorizaría dar un presupuesto porque 

tiene que tener un sustento técnico y no es porque lo ingresen 

por el Congreso, entonces, lo tenía que haber observado, pero 

eso no lo hizo, esa es otra injerencia que se estaba manejando 

en ese entonces y que, seguramente, tiene que investigar sí la 

Fiscalía (ininteligible) ya tenía avanzado.  

Eso es lo que respecta a la participación que yo he advertido, 

pero yo quisiera contarles a ustedes, también, un tema que 

trascendió y que ahora lo va a confirmar, es que yo tuve un 

promedio de cinco reuniones con la ministra de Vivienda cuando 

entró a partir de 2023 en el Gobierno de Dina Boluarte, en sus 

inicios, que fue la señora, Hania Pérez de Cuéllar, era la 

ministra de Vivienda y a través de una amistad en común me buscó, 

yo era el coordinador, y muy preocupado [?], tengo que decirme, 

saludar lo que ella hizo, quería limpiar el Ministerio de 

Vivienda, y me dijo, lo busco porque el Ministerio de Vivienda 

es donde estuvo Geiner Alvarado y ha habido muchos casos de 

corrupción, como el tema de Marka Group, ¿No? del Fondo 

Mivivienda.  

Entonces, quiero saber, acá se maneja mucho presupuesto, quiero 

saber sobre los chinos, sobre Sedapal, las obras de Sedapal, qué 

funcionarios están siendo investigados para sacarlos de alguna 

forma, ¿No?, y limpiar y quiero hacer una buena gestión, ese es 

el encargo de la presidenta. 
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Entonces, en la primera reunión me pareció muy bien y yo le dije, 

bueno, señora ministra, yo no le puedo dar ninguna información 

porque esa..., te va a tener pura intención, pero es un tema 

policía fiscal; pero si usted me da los nombres de lo que usted 

duda, yo le puedo filtrar, ¿No?, para de repente meter a un 

agente especial, a un agente encubierto en el ministerio y hacer 

y limpiar el ministerio como debe ser, como hemos hecho en otros 

casos, me dijo, perfecto.  

Y así hemos comenzado a coordinar una, dos, tres reuniones, pero 

en la segunda, me parece, o en la tercera, no recuerdo bien, nos 

reunimos nuevamente ya preocupada porque me dijo tengo una 

información sobre el presidente de Sedapal.  

El presidente de Sedapal, hay unas obras millonarias y he 

escuchado no muy buenos comentarios, y le dije, bueno, lo que le 

voy a decir no es reservado, es público porque está en las redes; 

ese presidente de Sedapal no es confiable, le digo, ¿No?, y le 

expliqué por qué. 

Tendría usted que evaluarlo, denunciarlo o hacer una 

investigación interna, ¿No?, con lo que es su órgano interno de 

control, y me dijo ella, me confesó en ese momento, es que a él 

lo ha recomendado la presidenta, o sea, Dina Boluarte, porque su 

hermano, la presidenta le ha dicho porque su hermano Nicanor lo 

está imponiendo.  

Entonces, yo le dije, tenga mucho cuidado con el señor Nicanor 

Boluarte, porque yo he escuchado cosas de él en una municipalidad 

acá en Lima, también cuando yo estuve en Medio Ambiente en el 

año 2022, me buscó para apoyar a una empresa que veía lo que es 

el carbón mineral antracita en Trujillo, y tiene actitudes de 

lobista, ¿No?. 

Entonces, hay algo extraño ahí, y si ha recomendado a alguien 

que no es idóneo para el cargo y que debe verificar usted, ahora, 

si usted desea podemos abrir una carpeta fiscal, pero tengo que 

meter un agente encubierto o qué números tiene para abrir una 

carpeta, una obra, o sea, así trabajamos nosotros en una buena 

coordinación.  

Me pareció muy saludable lo que hizo la ministra y esa situación 

que me advirtió de la recomendación de este señor de Sedapal, de 

este presidente de Sedapal, que no recuerdo el nombre en estos 

momentos.  

Entonces, pero de ahí, en la última reunión, y fue la última, ya 

dio unos comentarios, me parece unos comentarios de la presidenta 

y la sacaron; yo la vi muy bien en esas varias reuniones, pero 

lamentablemente fue relevada de su cargo.  

Entonces, eso es lo que yo puedo decir en mí experiencia respecto 

al señor Nicanor Boluarte. 
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El señor PRESIDENTE.— Coronel Colchado, ¿Usted se ha reunido 

alguna con Nicanor Boluarte? 

El señor COLCHADO HUAMANÍ, Harvey Julio.— No recuerdo muy bien, 

pero me he reunido cuando yo estaba, lo que recuerdo es en la 

Policía de Medio Ambiente.  

Me llamó no sé qué general, no recuerdo, no fue el general Morán, 

y me dijo hay un fulano de tal de que tiene información de un 

hecho de corrupción de la Policía de Medio Ambiente en Cajamarca.  

Entonces, como yo era jefe de los..., era secretario de la 

Dirmeamb, de la Policía de Medio Ambiente, y era a la vez jefe 

de los desconcentrados, de todos los departamentos 

desconcentrados a nivel nacional de la Policía de Medio Ambiente, 

que era en Cajamarca, a nivel nacional, entonces, me interesó, 

y me reuní con él cerca a la Policía de Medio Ambiente en forma 

reservada, y lo conozco a él.  

Y me dijo, soy hermano de la vicepresidenta, me dijo, y que no 

tengo, no puedo, no ejerzo ningún cargo porque…, por mi hermana 

que es, estoy prohibido, y he perdido varias oportunidades; pero 

estoy trabajando, asesorando a una empresa minera y cuando pasan 

con su camión de Cajamarca con carbón, de Cajamarca a Trujillo 

por ahí, no recuerdo muy bien, me dijo de ese material de carbón 

mineral, que es la antracita, y que la Policía los para 

interviniendo y parecía un tema de corrupción ahí.  

Entonces, justo yo ya estaba para pasar al Equipo Especial 

Policial de Apoyo al Eficcop y lo puse en contacto con un mayor 

o capitán de [?] para que de información y se reúnan con esos 

empresarios.  

Yo participé en una reunión más con los empresarios y me 

explicaron, pero ya al día siguiente yo me fui, bueno, acá le 

dejo con el capitán, cualquier cosa con el general y si es así 

hay que hacer un operativo o una operación encubierta o una 

operación de [?], delito para poder, sí es que cierto, detener 

a los policías que están cometiendo esos actos ilícitos y nada 

más.  

Eso es lo que yo recuerdo hasta el momento de alguna reunión con 

el señor Nicanor Boluarte, después no recuerdo otra más.  

El señor PRESIDENTE.— Coronel Harvey Colchado, ¿Dónde fueron las 

reuniones que tuvo usted con la señora ex ministra de Vivienda, 

Hania Pérez de Cuéllar?, ¿Usted cree que la razón de la salida 

de la ex ministra, Hania Pérez de Cuéllar, se debe a las 

reuniones que usted tuvo con ella? 

El señor COLCHADO HUAMANÍ, Harvey Julio.— Así es, tengo entendido 

por el amigo en común que me la presentó, de que hasta ese 

momento que hubo las reuniones estábamos en una buena relación 

con el Gobierno de turno, ¿Por qué?, porque habíamos investigado 

al Gobierno de Pedro Castillo en forma exitosa y veníamos 
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demostrando un buen trabajo la Fiscalía con la Policía del equipo 

especial, el Eficcop. 

Y eso nos permitió y encima estuvo como ministro de Interior, 

Vicente Romero, a quien conocíamos con la captura de Artemio, 

fue nuestro jefe en ese entonces. Entonces, hubo una buena 

relación y nos estaba empoderando para seguir trabajando no solo 

contra lo que es la corrupción del poder, sino contra los 

diferentes delitos de crimen organizado, y luego entró el general 

Angulo, estaba muy bien, pero ahí es donde viene el problema 

con..., cuando llega ya se perdió la investigación contra Nicanor 

Boluarte y, seguramente, la señora Hania Pérez le ha contado a 

la presidenta que se ha reunido conmigo, seguramente, ¿No?, y 

eso es lo que me confirma mí fuente, ¿No?. 

Ella, nunca le pregunté, pero deducía, ¿No?, y seguramente ella 

ha dicho, pero como ya estoy investigando a su hermano y pedía 

mí baja ya ella ya no era una persona segura para sus intereses, 

¿No?, podría, más lo que ella le había pedido de su hermano, 

seguramente, o de Sedapal, o qué más le puede haber pedido, 

entonces, seguramente ha optado por hacer que renuncie, pero eso 

solamente lo puede responder la señora Hania Pérez.  

El señor PRESIDENTE.— Coronel Colchado, ha habido un audio sobre, 

que hace la señora Patricia Muriano, respecto a las cirugías de 

la señora, Dina Boluarte, y sobre todo sobre el poder que ejerce, 

Nicanor Boluarte, en el Gobierno de la señora Boluarte. ¿Usted 

confirma lo relatado por la señora Patricia Muriano al respecto? 

El señor COLCHADO HUAMANÍ, Harvey Julio.— Bueno, es su versión 

de ella, no la conozco, pero viendo los antecedentes que le acabo 

de decir, es un elemento de convicción más que nos arriba a la 

conclusión que tiene mucha injerencia, y es por eso que su 

hermana, la presidenta, se ha expuesto de reunirse con el general 

Morán, que es un testigo directo para entorpecer las 

investigaciones, ha expuesto a su abogado defensor, Mateo 

Castañeda, ha expuesto pasarnos al retiro a pesar que no era 

legalmente, no reunía los requisitos para ello, todo ello con el 

afán de proteger a su hermano.  

Evidentemente que su hermano, el manejo en el Gobierno por su 

experiencia de haber sido viceministro y haber estado en otros 

gobiernos lo tenía él y no ella.  

Entonces, yo sí coincido con lo que usted acaba de decir, de que 

él es el que en las sombras viene influyendo en la presidenta y, 

lamentablemente, de forma negativa.  

El señor PRESIDENTE.— ¿La Diviac o Equipo Especial ha iniciado 

investigaciones sobre su posible rol en actos de corrupción o 

tráfico de influencias por parte del señor, Nicanor Boluarte? 
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El señor COLCHADO HUAMANÍ, Harvey Julio.— Efectivamente, cuando 

me encontraba como coordinador, el 7 de noviembre se empezaron 

las investigaciones; es más, yo he sido agente encubierto en el 

caso donde él está investigado, en el caso de Nicanor Boluarte.  

El señor PRESIDENTE.— Le hice una pregunta, coronel Colchado, al 

respecto, ¿En dónde fue la reunión que usted tuvo con la 

exministra de Vivienda, señora Hania Pérez de Cuéllar? 

El señor COLCHADO HUAMANÍ, Harvey Julio.— Han sido en esas cinco 

oportunidades en dos lugares distintos; uno era una casa de 

seguridad que manejaba como jefe de la División de Búsqueda, la 

Digimin; y la otra en una oficina de un amigo para evitar ser, 

variar de domicilio, de lugar.  

El señor PRESIDENTE.— ¿Existen registros oficiales de reuniones 

o comunicaciones entre Nicanor Boluarte y funcionarios del Poder 

Ejecutivo? 

El señor COLCHADO HUAMANÍ, Harvey Julio.— No recuerdo, no 

recuerdo.  

El señor PRESIDENTE.— ¿Se han identificado actos administrativos 

o nombramientos que puedan estar vinculados a la influencia de 

Nicanor Boluarte? 

El señor COLCHADO HUAMANÍ, Harvey Julio.— Efectivamente, 

justamente es el nombramiento de los prefectos y subprefectos, 

que él se ha reunido con uno de ellos y los demás han señalado 

con testimoniales, con documentos, con sus teléfonos, con sus 

mensajes, entonces, sí existe cómo acreditar esas actividades en 

el manejo sobre todo en Gobierno Interior del Ministerio del 

Interior, para esos nombramientos. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Y el nombramiento, está olvidando usted, 

lo que usted nos estaba refiriendo hace un instante, el 

nombramiento del presidente de Sedapal? 

El señor COLCHADO HUAMANÍ, Harvey Julio.— Efectivamente, sí, 

como ya lo dije no quería repetir, efectivamente, por versión de 

la exministra de Vivienda, Hania Pérez, tomé conocimiento de 

ello. (10) 

El señor PRESIDENTE.— ¿Usted conoce si hubo participación de 

Nicanor Boluarte en designaciones de otros puestos públicos?  

El señor COLCHADO HUAMANÍ, Harvey Julio.— He tenido información 

por inteligencia, pero como no ha sido corroborado no lo quiero 

señalar. 

El señor PRESIDENTE.— Nos gustaría que hable, nos informe sobre 

el último punto por el cual usted fue invitado.  

El señor COLCHADO HUAMANÍ, Harvey Julio.— Gracias.  
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Y el último punto por el cual he sido invitado es sobre la 

presunta existencia de irregularidades en la renovación de 

cuadros de oficiales y de pase a retiro realizados en el año 

2024. 

Efectivamente, esta pregunta es muy importante porque tiene que 

ver con mi carrera como oficial de policía de 28 años de servicio 

y en el cual me venía desempeñando conforme señalaba mí comando, 

muy bien, donde inclusive hemos sido felicitados por la propia 

presidenta en julio del año 2023, y como después en menos de 

seis meses estaba pidiendo nuestro pase a retiro, a través del 

ministro del Interior, Torres Falcón, y como también inclusive 

el general Arriola, en esa misma fecha, fue entrevistado cuando 

se dio una ley que reducía el puntaje para ser generales, hay 

una ley de carrera que más puntaje hay a los policías oficiales 

que han tenido cargos administrativos que operativos, y que le 

da más posibilidades de ascenso, y entre ellos está perjudicado 

el que habla, el coronel, Moreno Panta, el coronel Lozano, el 

coronel Revoredo.  

Y fue entrevistado el actual jefe del Estado Mayor de la Policía, 

general, teniente general Arriola, y señaló de que tanto y es 

público, está en los archivos de prensa, tanto el coronel 

Revoredo, como el coronel Colchado, van a ser generales porque 

lo dice su trayectoria policial. 

Sin embargo, fue el mismo general Arriola quien firma esta acta 

que lo voy a entregar, lo he traído, y quiero que ustedes saquen 

sus propias conclusiones porque es contundente lo que les voy a 

decir y son tres, esta renovación de cuadros de pases a retiro 

es de tres formas, son en tres niveles o tres formas.  

Una, voy a hablar sobre la mía y el coronel Lozano, porque los 

dos hemos sido componentes del Equipo Especial de Apoyo al 

Eficcop. 

Respecto a mí persona y el acta que firma el actual jefe de 

Estado Mayor, General Arriola, señala de que yo no tengo, en 

esta acta señala que yo no tengo más, a ver lo quiero leer acá, 

no existe posibilidad de asignarme cargo específico en razón a 

mí antigüedad y a mí perfil profesional.  

Yo tengo 28 años de servicio y mis promociones recién van a 

postular este año a general, o sea, nunca he tenido la 

posibilidad de postular a general. ¿Cómo va a decir que por mí 

antigüedad no tengo cargo?, hay muchos puestos en la Policía de 

coronel que han quedado en el aire, que no tienen oficiales, y 

mí perfil profesional he sido un oficial considerado exitoso en 

mi carrera, he sido condecorado no solo por la Policía sino por 

el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, y he sido ascendido 

dos veces por acción distinguida, hemos pacificado con un equipo 

selecto de policías antidrogas el Alto Huallaga en el año 2012, 

seis años allá.  
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Es más, hemos sufrido atentados allá, falleció un colega que 

estaba atrás mío, una camioneta, cuando nos emboscaron, y decir 

que el actual comandante general de la Policía, también, 

Zanabria, decir que para ascender por distinguida te han regalado 

el grado es un insulto a los policías que nos hemos fajado y nos 

han ascendido por acción distinguida.  

Y dentro de ello y el objetivo acá, aparte que no se sostiene, 

hay un coronel que es Huamán Santamaría, este coronel Huamán 

Santamaría es más antiguo que yo y él debió también pasar, si 

era por mí antigüedad, ¿Por qué el coronel no ha pasaba al 

retiro?, es porque está direccionado a nosotros, sobre todo en 

este caso para el que habla y para el coronel Lozano.  

Luego, algo importante es de que, ¿Cuál es el pretexto?, es mí 

rigor, dice; el rigor por el caso de la torta; esa sanción de 

rigor que me ponen cuatro días, señala, como tengo rigor, dice 

esta acta firmada por el general Arriola y el general Zanabria, 

como tengo rigor la ley de carrera dice que no puedo desempeñarme 

por cinco años en el cargo de jefe de la Diviac, del que estuve 

desempeñándome, ni en otro similar, ni tampoco en inspectoría.  

Entonces, pero ¿Saben lo que ponen acá?, y es increíble, dicen, 

de que, de la información proporcionada por Inspectoría, el 

oficial superior evaluado cuenta con resolución de sanción de 

primera instancia impugnada la cual se encuentra responsable de 

la infracción grave, la G-38.  

En ese sentido, corresponde tener en cuenta que, de ser 

confirmada dicha sanción, o sea, de ser confirmada, no estaba 

diciendo que todavía no me habían sancionado, pero ellos 

increíbles señalan en el acta que, de confirmarme la sanción de 

rigor, en segunda instancia, no podré continuar ni volver a ser 

asignado al cargo que ocupaba al momento de la infracción, ni en 

otros análogos por cinco años; pero cómo ellos sabían, que veían 

el futuro, ya sabían que me iban a sancionar.  

Y ahí viene lo otro, cuando se da, esto lo voy a dejar, señor 

presidente, ahorita se lo entrego, hay una, el 19 de noviembre 

se da, se emita una resolución aprobando la directiva para los 

pases a retiro y en el cronograma de pases a retiro dice que el 

día 9 se deben firmar, 9 de diciembre, se firman las resoluciones 

supremas y ministerial, la misma ministerial de pase a retiro, 

el 9 de diciembre; pero mí sanción de rigor me confirma y acá 

está la resolución de mí confirmación, el 16 de diciembre, el 16 

de diciembre me confirma mí sanción de rigor, pero como la fecha 

era 9 faltaban siete días, entonces, ellos dijeron no podemos 

pasar al retiro porque todavía no van a confirmar su sanción. 

Entonces, qué hacen, dejan esto de lado y cambian el cronograma, 

vamos a dar más plazo para que le metan el rigor y amplían hasta 

el día 13, pese a que ese día 13, el acta es del día 10, por eso 

quedo y recién me confirmaron el 16, o sea, el día 10 de diciembre 
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ellos dicen de confirmarse la sanción de rigor, o sea, y qué tal 

si no me confirmaban, me estaban pasando al retiro injustamente, 

pero ya, señor presidente, ya la presidenta había ordenado, si 

he sido agente de cubierto contra su abogado, hemos investigado 

a su hermano, le hemos detenido a su hermano, le hemos allanado 

y hemos hecho todo esto, lo que estamos haciendo era evidente, 

y la Policía, el comandante general Zanabria, quien firma esta 

acta junto con el general Arriola, los de Inspectoría General, 

Véliz de Inspectoría, el que me sanciona de Inspectoría, están 

investigados como el brazo de protección de la presente 

organización criminal liderada por el hermano de la presidenta.  

Era evidente que me iban a pasar a retiro, pero de una forma 

absurda, acá mí señor abogado ya ha apelado esta sanción y, 

próximamente, voy a pedir mí reincorporación a la Policía porque 

vamos a ir a la vía contenciosa-administrativa, porque este paso 

al retiro ha sido en forma ilegal.  

Entonces, le estoy dejando las dos resoluciones, la 

reprogramación, que igual fue reprogramada, no alcanzó la fecha, 

el acta firmada por varios generales, entre ellos el teniente 

general Zanabria y el general Arriola, donde dicen que me pasan 

a retiro por una sanción que, de ser confirmada, o sea, veían el 

futuro, ya estaban seguros que me iban a sancionar; le voy a 

hacer entrega, y me hacen resolución del 16 de diciembre que me 

pasan a retiro.  

Eso es lo que respeta a mí persona de este abuso, que me voy a 

defender y voy a hacer valer en la vía. 

Respecto al coronel Lozano es mucho más vergonzoso y más, ya 

esto es increíble lo que le ha pasado a este buen coronel.  

El coronel Lozano acaba de terminar el curso de coroneles y la 

norma dice que aquel que realice el curso de Estado Mayor, o la 

maestría de comandante, o del [?] de coroneles tiene que dar dos 

años más al Estado, o sea, el Estado no puede invertir millones 

en capacitar para que el día siguiente te pasen a retiro, o sea, 

es invertir en nada, entonces, como la norma te protege, pese a 

eso, lo han pasado a retiro por la misma causal mía, y peor, el 

coronel Lozano había ascendido por distinguida con fecha 

retroactiva, o sea, él ha sido comandante desde el 2020.  

En realidad vendría a ser cuatro años nada más de coronel y no 

los ocho años que le habían señalado, pero bueno, él también 

está presentado su recurso, esta es una norma abusiva, ¿Y por 

qué le pasan en el retiro?, porque el coronel Lozano fue el 

primero que se reunió con Mateo Castañeda, como agente encubierto 

también y le hizo firmar, le hizo firmar el pedido, el pedido de 

que sea derivado el caso de Nicanor Boluarte, del Eficcop a la 

Fiscalía Contra la Corrupción, y cuando presentaron el escrito 

cayeron en la trampa porque ahora está acreditado de que sí se 
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ha dado este requerimiento ilícito, y en venganza de ello lo han 

pasado al retiro.  

Él no tiene ni un rigor, el mío por lo menos vio en el futuro, 

pero en él ni siquiera había la posibilidad, entonces, es un 

tema muy vergonzoso y, lamentablemente, esperemos de ya el Poder 

Judicial nos va a reivindicar, pero como dice el señor ministro 

actual, de que para llegar vale todo, yo le doy de baja, está en 

los chats que tiene con el capitán Izquierdo, yo los paso a 

retiro y ya que lo [?] el Poder Judicial.  

Y se contradice con lo que él, dos años antes de ser ministro, 

defendiendo a policías oficiales que pasaron a retiro, por esa 

misma causal decía que no se podía pasar al retiro de esa manera, 

o sea, se contradice él mismo, claro, una cosa es como su rol de 

abogado y otra es como su rol de instrumentalizar la Inspectoría 

del Ministerio de Interior para este Gobierno, lamentablemente, 

por protegerse de la corrupción en el poder.  

Y eso es lo que respecta a nosotros, los dos oficiales del Equipo 

Especial de Apoyo al Eficcop, pero hay un hecho en lo que 

respecta a los oficiales que han trabajado en la Diviac, y ha 

pasado esto con el comandante, Venero Tito Darwin, el comandante 

Venero Tito Darwin, acaba de culminar la maestría actualmente en 

la Escuela de Postgrado de la Policía, al igual que el coronel 

Lozano, solo que él ha hecho de comandantes.  

Él ha trabajado en la Diviac, este comandante, que es mi 

promoción, fue jefe de la Diviac desconcentrada de Arequipa y en 

su gestión se investigó en la época de la pandemia a la Unidad 

Ejecutora de la Región Policial Arequipa, cuando era general 

jefe de la Región Policial de Arequipa, el general Zanabria.  

Zanabria es el actual comandante general, el comandante lo 

investigó a él y también a otro mayor allá, entre los dos, más 

el equipo de la Diviac, ¿Sabe lo que ha venido de esa buena 

investigación que ha hecho con la Fiscalía contra la Corrupción?, 

la sentencia condenatoria de cuatro años suspendida de todo el 

comité de selección de policías, suboficiales, del Comité de 

Selección de la Región Policial Arequipa; no del coronel 

Zanabria, no del general Zanabria, pero viene la otra sentencia 

porque son dos compras, seguramente va a ser lo mismo.  

Por ahí podría ser, porque era la tesis fiscal policial, pero 

que como no se acreditó de que podía llegarse, ¿Quién es el jefe 

de la Unidad Ejecutora?, es el general, ellos son el comité de 

selección, podría llegar a él, pero al ser su equipo de él, de 

él, coincidentemente a él también lo ha incorporado ilícitamente 

en un pase a retiro, porque no reúne los requisitos al igual que 

Lozano, tiene que estar dos años, dos años él más en la Policía 

por haber gastado, la Policía ha invertido dinero para su 

capacitación en la maestría, pero lo vergonzoso y miren lo cruel 

que ha pasado acá, es de que como el coronel ha ascendido de 
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promoción 2018 y estaba en la maestría han…, para no ser muy 

evidente que ha sido por él, han pasado al retiro a otros 

comandantes que estaban en la misma ola que él de su promoción, 

de mí promoción, porque él es mí promoción de la Escuela de 

Oficiales, al coronel Quispe Velasco, promoción 2018 igual que 

él, al coronel, dos coroneles más, o sea cuatro, Párraga 

Maldonado que también fue jefe de la Diviac Cañete, y a Lidonil 

Torres Ugaz, Lidonil Torres Ugaz comandante, comandante Párraga 

Maldonado, comandante Venero Tito, y comandante Henry Quispe 

Velasco. (11)  

Esos tres por Venero los han incorporado, porque no pueden ser 

pasados a retiro —escuchen bien— aquellos que han acabado un 

curso de un año de maestría porque lo prohíbe la ley, pero los 

han puesto por su antigüedad.  

Y hay más antiguos que él en la misma situación y no han pasado 

a retiro.  

Uno de ellos es —disculpe que lea mi celular, pero lo tengo acá— 

es el... 

Perdón, de ellos es el coronel Miguel Alexander Salas Medina. Ha 

nacido en el año 67. Tiene 57 años. 

Yo tengo 50. El coronel Bica tiene 53. Es promoción 89. Yo soy 

promoción 96.  

Tiene 36 años de servicio. Yo tengo 28.  

Tiene nueve años de coronel. Yo tengo ocho. 

Es el número 28 en la antigüedad. Y no ha sido incluido. Y es 

promoción de 89 con la general Arriola. Y él no ha pasado el 

retiro.  

¿Se dan cuenta de la injusticia? Y me falta a mí... Ni siquiera 

he postulado.  

Yo me estoy yendo con el sueldo de coronel. Yo no estoy 

postulando a general. Hasta hay un perjuicio económico.  

Luego, el comandante Ismael Arroyo Roca tiene 55 años. Es el 

actual jefe contrainteligencia de la Digimin, quien ha trabajado 

en el estudio jurídico con Santibáñez cuando pasó a retiro en 

una época.  

Es integrante de la promoción 92. Ascendió a comandante en el 

año 2015.  

O sea, tenía más de 10 años en el grado de comandante. Y no 

ascendió a coronel, y no lo han pasado a retiro. Y con 10 años 

tiene que pasar a retiro. No lo han pasado a retiro a él.  

¿Se dan cuenta de la injusticia con el comandante Venero Tito y 

con los cuatro más de mi promoción?  
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Solamente por él se han llevado. Y eso tiene que ser investigado.  

Ahora vengo con los suboficiales. Y esto es gravísimo, señor 

presidente. 

Ha habido seis policías de la Dirandro que han estado apoyando 

al Eficop. Son del grupo Orión de la Dirandro, suboficiales. 

Han estado en la ubicación de captura del conocido como 

“Chibolín”. 

A esos seis que han apoyado al equipo especial trabajando... 

Recuerden que el componente era Dirandro, Inteligencia, 

Dirandro, estaban estos suboficiales.  

O sea, no solamente se han ido contra los oficiales, han ido 

contra el personal de suboficiales.  

Ellos, todos son superiores. Tienen cuatro y cinco ascensos por 

acción distinguida. Tienen varios años como superiores.  

A ellos también los han pasado al retiro. Acá tenemos sus 

nombres. Porque esto tiene que ser investigado.  

Son el superior Cano Serafín Rosinder Valerio, el superior Asmat 

Bardales Luis Alberto, el superior Guido Palpa Claudio, el 

superior Zeta Berrú Ramón, el superior Correa Chuquiruna José 

Elías y el superior Baca Rojas Edgardo Arturo.  

Este último Baca Rojas Edgardo Arturo, que es un superior que 

ascendió por acción distinguida, que ha trabajado en Dircote, 

estuvo en la captura de Artemio, tiene mucha experiencia que nos 

falta ahora para estos nuevos cuadros, formarlos para que luchen 

contra la criminalidad que está creciendo. 

A estos seis los han pasado retirados.  

Cinco de ellos del Grupo Orión han intervenido y han detenido a 

Chibolín. 

¿Y qué es lo grave en esto? ¿Qué han encontrado a Chibolín y 

dicen que se puede filtrar información?  

Una foto donde está este detenido Chibolín junto con el general 

Arriola. 

¿Y qué podemos pensar? ¿Ha sido una venganza?  

O sea, suboficiales que han investigado el poder, han estado 

haciendo trabajo de campo contra el poder, y son condecorados, 

ascendidos por distinguidas. Son los más selectos e 

investigadores en inteligencia de la Dirandro y los han pasado 

a retiro.  

Y muchos que son de la Unidad de Robos de la Dirincri, que no ha 

investigado el poder, que son antiguos como ellos, no han pasado 

a retiro.  
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Y son un promedio de —acá tengo la cantidad que me ha enviado 

otro suboficial—... 

O sea, de la promoción 88 son mil 200 suboficiales superiores 

con menor grado que no han sido evaluados. O sea, más de mil. 

Pero a ellos los han escogido. 

Evidentemente, si seguimos la concatenación, coronel Colchado, 

coronel Lozano, comandante Venero Tito, promoción de Colchado, 

y el otro, los oficiales que investigan el poder con nosotros 

del equipo especial y a la vez han investigado a Chibolín, han 

pasado al retiro.  

Y hay un superior, que lo he dejado penúltimo para explicarle un 

tema muy grave, es el superior Gerson Altamirano. 

Ha trabajado en robos, ha trabajado en la Dircote. Ha hecho 

capturas importantes. Hemos competido por Artemio.  

Un superior muy operativo, muy valiente, ha ascendido cinco veces 

por acción distinguida, y cuando estuve en la DIVIAC me lo jalé 

y me ha estado apoyando en el equipo especial policial. A él lo 

han pasado al retiro.  

Y él, cuando pasó a retiro, el que firma su baja es el general 

Arriola. Y él ha trabajado con Arriola en la Dircote, en esa 

época del terrorismo del año 2008 o 2010. 

Y le dice: “Yo no conocía tu nombre. Yo te conozco por tu 

apelativo”. 

Señores, eso no es gratis. Eso no lo cree nadie.  

O sea, lo que pasa que ese superior ha estado a cargo de las 

labores de inteligencia del equipo especial policial de apoyo 

investigando el poder, del Eficop.  

Y para terminar con el tema de Cerrón y también por los pases de 

retiro, hay un coronel Ramos Chahuayo, también de Dircote, que 

ha trabajado con el general Arriola también en la Dircote.  

El coronel Ramos Chahuayo es promoción de Bica del curso de 

coroneles.  

Como está en la misma situación de Bica, por Bica lo han tenido 

que pasar el retiro, al igual que por venero Tito han tenido que 

pasar al retiro a otros tres o cuatro oficiales de mi promoción. 

También lo mismo con Ramos Chahuayo, porque tiene lo mismo que 

Bica. Mucho tiempo en el grado supuestamente, pero como promoción 

89 y debió pasar a retiro este coronel, hay otros más.  

Y lo más grave es de que hubo una reunión a fin de año, antes 

que lo pasen a retiro, donde todos los coroneles fueron al piso 

3 del Ministerio de Interior, donde un auditorio para lo que iba 

a ser Navidad, lo que iba a cuidar, lo que siempre se hace, y 

luego de eso visita a Arriola. 
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Y le cuenta a Arriola, eso me han informado, de que ese coronel 

Ramos Chahuayo trabajo en Junín. 

Él es el que captura al conocido como “Pinturita]”, integrante 

de la Asociación Criminal Los Dinámicos del Centro. Él lo 

interviene, él lo detiene.  

Y ese día va a hablar con Arriola, y le dice: “Mi general”. Y le 

dice: “Sí, cómo vas”. “Mi general, ahora que viene el fin de año 

y se está haciendo el curso, si me mandan a mí a Junín, yo lo 

voy a hacer a Cerrón. Tengo buena información. Yo lo he hecho a 

“Pinturita”. “Excelente”, le dice Arriola. “Buena información”. 

Y días después pasaba a Retiro.  

Yo me pregunto... Quizá era una coincidencia.  

Bueno, ese coronel era un excelente oficial, porque yo lo conozco 

de Dircote. Tuvo una herida de bala cuando estuvo detrás de un 

camarada Piero el 2008. Muy buen oficial. 

Hemos competido también por el tema de Artemio en el Huallaga. 

Ha hecho ese trabajo. Y tiene buena información. Tenía la 

oportunidad de hacer el trabajo de Cerrón, y lo han pasado a 

retiro.  

Deberían investigar el por qué ha sido pasado a retiro también 

al igual que Bica. Si recién acabó el curso, cómo lo van a pasar 

a retiro si la ley lo prohíbe.  

Otra inversión millonaria del Estado para pasar a oficiales y 

suboficiales. 

Todo los que le acabo de nombrar son policías oficiales y 

suboficiales que han investigado el poder. Y otros que, por pasar 

el retiro de estos policías que han investigado el poder, han 

tenido también que salir al retiro, ha sido un daño colateral.  

Esto de acá se viene dando lamentablemente. 

Y ahorita lo estoy recordando, para terminar nada más, que el 

año pasado fui docente del curso de tenientes en el Espora y los 

tenientes hacen un diplomado de tres meses nada más, tres o 

cuatro meses, son tres grupos que entran.  

Yo enseñé al primer grupo... Perdón, al segundo grupo, que salía 

en agosto.  

En ese grupo estaba el capitán Izquierdo, estaba en los 

capitanes. Y los tenientes y capitanes solo estuvieron cuatro 

meses en el segundo grupo. 

O sea, en agosto tenía que Izquierdo regresar a la DIVIAC.  

¿Saben lo que han hecho? A toda esa promoción, tenientes y 

capitanes, 100 de provincia, los han hecho quedar en Lima, con 

el pretexto de que viene la APEC. La APEC viene en diciembre, y 

los han mandado a comisarías. 
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Les dicen: “Se quedan por el APEC”, pero los han mandado a 

comisarías que no tienen nada que ver con la APEC,  

y en diciembre reciben sus cambios, han regresado a sus unidades 

de origen de sus cambios.  

Izquierdo nunca regresó a la DIVIAC. Y en los cambios los 

mandaron a lo que es Moquegua.  

Ahorita está como integrante del Departamento de Participación 

Ciudadana de la Región Policial Moquegua.  

¿Se dan cuenta? Solo por un capitán para que no regrese a la 

DIVIAC y tres seguramente, los chats, las pericias, todo eso, lo 

demandaron una comisaría en La Ensenada, me parece. Y no regresó 

todo el año. 

Pero por él, creo que más de 200 oficiales o 100 se quedaron en 

comisarías y no regresaron a sus unidades de origen. 

Eso ha pasado con los pases a retiro. Eso también debería 

investigarse, porque está habiendo un abuso de poder como nunca 

antes en la historia se ha visto.  

¿Saben lo que va a generar esto? De que ningún policía quiera 

investigar a ninguna persona por corrupción, porque sabe que le 

va a pasar lo que me ha pasado a mí, a los comandantes, a los 

suboficiales.  

Y eso no se debe permitir.  

Está en manos de ustedes, señores congresistas, de que esto se 

pueda corregir.  

Gracias, señor presidente.  

El señor PRESIDENTE.— Le damos la bienvenida a nuestro colega 

Carlos Zeballos Madariaga, miembro de la Comisión de 

Fiscalización, de forma presencial.  

¿Si tuviera alguna pregunta para el general? 

Coronel Colchado, ¿tiene usted información de si se formó un 

equipo especial para ubicar al señor Nicanor Boluarte e 

implicados?  

El señor COLCHADO HUAMANÍ, Harvey Julio.— Cuando estuve en la 

Dirnic es que se da su medida limitativa, su detención, y luego 

le varían. Luego, se fue por buen tiempo.  

En la Dirnic de ahí deben hacer. ¿Porqué de quién depende la 

Policía de Requisitorias? De la DIRNIC y todas las unidades 

especializadas. 

Nunca advertí como coronel porque nos reunimos siempre, y he 

sido secretario de la Dirnic en forma eventual.  
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Cuando se iba el más antiguo, como secretario me quedaba, no he 

advertido la creación de un grupo especial para la captura del 

Nicanor Boluarte por parte de la Dirnic. Por ende, de la Policía 

Nacional. 

El señor PRESIDENTE.— Okey, coronel Harvey Colchado.  

¿Alguna pregunta de los miembros de la Comisión de Fiscalización?  

El congresista Zeballos Madariaga. 

El señor ZEBALLOS MADARIAGA (BDP).— Muchas gracias, señor 

presidente.  

Saludar la presencia del señor Harvey Colchado y de su abogado.  

A través de la Presidencia, señor presidente, quisiera saber lo 

que toda la población se pregunta.  

¿Qué le sabe el coronel Harvey Colchado al ministro del interior, 

Santibáñez? Que por ahí se ve que podría haber venido las 

represalias de su retiro.  

El señor COLCHADO HUAMANÍ, Harvey Julio.— Desde que fui jefe de 

la DIVIAC, en el año 2016, y en las investigaciones contra 

organizaciones criminales dedicadas a usurpación, extorsión o 

corrupción, y se vinculaban policías, era casi recurrente la 

presencia del abogado Santivañez defendiendo a estos policías 

investigados por corrupción o apoyar a la organización criminal.  

Uno de ellos fue los Babys de Oquendo, que se detuvo a un promedio 

de... como 15 policías. Y al final, luego de un proceso judicial, 

se (ininteligible) a seis.  

De esos seis, uno ha sido defendido por el Estudio Santiváñez.  

Luego, en otra oportunidad, en el 2017 o 18 se investigó a lo 

que es el Escuadrón de la Muerte.  

También el Estudio Santivañez defendió a algunos de ellos. Y 

nosotros apoyamos al fiscal Álvaro Rodas en los actos de 

corroboración de un corredor de eficaz.  

Luego, en el caso de los Intocables de La Victoria, del alcalde 

de la Municipalidad de La Victoria, en el año 2018, también 

investigamos a algunos generales, y él fue abogado de un general 

de apellido Figueroa.  

El general Figueroa, hace pocos días, ha sido sentenciado como 

general de Junín en un hecho de corrupción, creo que a cinco 

años, me parece.  

Ese mismo general tenía escuchas con el cabecilla de la 

organización criminal. Su abogado fue Santivañez. 

Luego, ha defendido al señor Frank Ortiz Marreros, en un caso 

que hicimos, me parece (12), en el 2019 o 2020.  
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El caso era Los Piaras de Huancarris. Eran las autoridades del 

INPE, del penal de Cajamarca, que hacían ingresar droga y otros 

elementos prohibidos, fue detenido, y el alcaide era el señor 

Franco Ortiz Marreros, hermano de José Luis Ortiz Marrero, 

director del Gobierno Interior, que su abogado es uno del Estudio 

Santivañez. 

Y tenemos los videos donde él defiende para que no le da la 

prisión preventiva, y sí le dieron la prisión preventiva, y está 

con orden de captura hasta el día de hoy, Frank Ortiz Marreros.  

En lo último, en este caso del equipo especial de Eficoop, él ha 

sido abogado de un general, un general... pago por ascender, en 

la época del gobierno de Pedro Castillo. Él ha sido su abogado 

también.  

Y hay otros más casos que han salido. 

Hace poco nada más, en un caso que hizo el personal del equipo 

de Trujillo, los injertos de Calca, él ha sido abogado de dos 

policías en la parte de lo que es... ante el TC, para pedir 

rebaja de la pena y equis cosas. Perdón, hábeas corpus. 

Al final, los dos han sido confirmados, los dos policías. Solo 

uno le redujeron la pena, Pero él ha sido su abogado. 

Y justo el día de hoy acaba de salir, en lo que es la audiencia 

en la mañana de dar el impedimento de salida del país de 

Santivañez, donde uno de ellos ha dado información de que le ha 

cobrado 20 mil dólares para arreglar con el TC, para que le den 

fundado el hábeas corpus. Y como ha fracasado, le está pidiendo 

la devolución. 

Están los chats. Las conversaciones con Santivañez, como 

ministro ya, la devolución de ese dinero.  

Señores, estamos con un abogado que ha defendido a presuntos 

integrantes de organizaciones criminales, quien ha denostado de 

la DIVIAIC, quien ha combatido a la DIVIAC, porque hemos sido su 

escollo. 

La DIVIAC, y disculpen mis colegas de otras unidades, investiga 

prospectivamente. O sea, la DIVIAC investiga por meses. No le 

gusta investigar por flagrancia.  

La DIVIAC investiga con escucha, videovigilancia, seguimiento, 

agentes encubiertos, agentes especiales. Prueba bien el delito 

antes de detenerlo. 

Por lo tanto, a los abogados les hace muy difícil defender a sus 

patrocinados, porque la intervención que hace la DIVIAC con las 

fiscalías de Crimen Organizado son muy sólidas.  

Prefiere defender a los policías o fiscales que hacen 

intervención en flagrancia, porque es con lo que le puedes 

encontrar.  
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No hay escuchas, no hay infiltrados, no hay gente cubierta, no 

hay nada de eso. Es más fácil defenderlo. 

Entonces, lo que han hecho lamentablemente es poner al gato de 

despensero.  

Han puesto a alguien que ha destruido la DIVIAC.  

Con lo que le acabo de decir, en esos cinco pasos, ha destruido 

la DIVIAC, de tal manera que primero ha sacado al jefe, luego ha 

sacado a los oficiales de la DIVIAC. 

Luego, ha cambiado las normas, las herramientas legales para 

perseguir el delito. 

Finalmente, está pasando la DIVIAC a la Dirninc. Perdón, a la 

Dirincri para que no investigue corrupción.  

¿Eso es lo que queremos?  

O sea, es ya hora de que el Congreso pueda él tomar las medidas 

correspondientes de que deje de ser ministro, censurarlo. 

Mire, cómo crece la delincuencia. Sus estrategias son con una 

mirada de abogado defensor. 

Él no es un experto para combatir el crimen. Él es un experto 

para defender al criminal, porque él ha defendido como abogado. 

No es su culpa, es un chip, es su formación. 

Él dice: “Soy el mejor estudio de abogados”. Sí eres el mejor 

estudio de abogados, pero de derechos policiales, para derecho 

administrativo disciplinario, pero no para combatir el delito.  

Tenemos que hacer algo no por mí, yo pasé a retiro y voy a 

defenderme en la vía correspondiente, lo hago por los demás 

policías que quedan.  

Miren lo que han hecho con estos siete suboficiales. Meterse con 

ellos es de verdad muy penoso. Y eso no deben permitir las 

autoridades responsables de poder sacar a esta mala autoridad.  

El señor PRESIDENTE.— ¿Alguna otra pregunta, congresista 

Zeballos?  

El señor ZEBALLOS MADARIAGA (BDP).—Sí, presidente. Gracias.  

Por intermedio de la Mesa, señor presidente, al excoronel Harvey 

Colchado. 

Sabemos que usted está buscando la justicia ante el Poder 

Judicial, pero también muchos dicen que todo lo que está hablando 

usted es por venganza.  

¿Tiene usted las pruebas que evidencien de todo lo que usted 

está diciendo?  

El señor PRESIDENTE.— Para que responda, excoronel Colchado.  



54  
 

El señor COLCHADO HUAMANÍ.— Disculpen, antes de empezar. 

Sigo siendo coronel, solo que en situación de retiro.  

Así es en mi norma, es vitalicio.  

Disculpen. 

Todas las pruebas que tengo acá. Acá están todos los WhatsApps. 

Acabo de entrar parte de ellos. 

En la Carpeta 12/2024 del Eficoop todos los elementos de 

convicción. La declaración de testigos protegidos, están los 

WhatsApps de las conversaciones con el capitán Izquierdo. Solo 

falta hacer algunas pericias.  

No es de que yo tenga una animadversión contra el ministro. Tengo 

una animadversión contra todo aquel que delinque.  

O sea, mi chip como policía es perseguir al delincuente, es 

canear al delincuente, es probar el delito, pero siempre con las 

normas legales y con el Ministerio Público al costado.  

Nunca lo hago solo. Y así lo he hecho. Y los logros están. O 

sea, mi trayectoria lo señala así.  

Lo que el ministro está haciendo se está acreditando. Y lo que 

vengo a hablar es con elementos de convicción que se está 

entregando a la fiscalía. 

Y que el día de hoy lo más grave se ha demostrado en la audiencia 

de impedimento de salida del país que se ha llevado a cabo en el 

Poder Judicial.  

Entonces no hay nada contra ello. 

Es más, yo estoy fuera de la Policía. Ahora está en manos de la 

Fiscalía y del congreso que puedan recabar esos elementos de 

convicción para que puedan una vez hacer justicia respecto a la 

presunta responsabilidad del señor ministro del Interior.  

El señor PRESIDENTE.— La Presidencia de esta Comisión agradece 

la presencia del señor coronel Policía Nacional del Perú en 

retiro, Harvey Julio Colchado Huamaní. 

La información brindada en esta Comisión es importante para los 

fines que tiene.  

Señor Harvey Colchado, lo invitamos a retirarse de la sala de 

sesiones cuando usted lo estime pertinente. 

Suspendemos la sesión por breve término. 

—Se suspende la sesión. 

—Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Reanudamos la sesión. 
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Señores congresistas, siendo las 18 horas y siete minutos del 

viernes 14 de marzo del 2025, levantamos la sesión. 

Muchas gracias.  

—A las 18:07 h, se levanta la sesión. 


